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Constante ente en la práctica forense en tribunales judiciales, como en el 

liti.gio, el +ogado impartidor de justicia y el postulante, suelen emplear algunos 

formulism1s que en ocasiones no son suficientemente adecuados para obtener 

un determinado acto procesal. 

Aquí, I~ técnica jurídica que se emplee - en sentido estricto - reviste gran 

trascende~cia para la debida aplicación e interpretación de las leyes. 

Una dt tantas de estas prácticas, usos o costumbres es la que en el 

desarrollo del presente trabajo se trata de abordar, la falta de tecnicismo por 

parte de lis tribunales penales al resolver y dictar un auto de sobreseimiento 

fundado e la fracción 111 del artículo 296 del Código Procesal Penal en vigor, 

cuando el iofendldo en la causa, otorga en favor del inculpado o procesado el 

perdón más amplio y eficaz que en Derecho proceda. 

Como le apreciará en el transcurso del trabajo inquisitivo, tratamos de 

demostrar ~écnica y jurídicamente que dicha resolución de sobreseimiento no es 

la propia a dictar por el tribunal, haciendo de manifiesto cuál serla la resolución 

adecuada ara este caso. 

Conce tos doctrinales sirven da apoyo para tratar de no incurrir en 

aberracion s o afirmaciones absurdas, siendo el punto de partida la propia 

legislación penal vigente en el Estado de México. 

El obj tivo y finalidad no es desarrollar y presentar un trabajo de 

investlgaci n brillante, sino única y exclusivamente tratar de exponer 

somerame te y referir la gran importancia que reviste la técnica jurídica, ya en 

sentido lat , ya en sentido estricto para la debida interpretación y aplicación de 
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los preceptos legales, por parte del jurista investigador, impartidor de justicia y 

postulantes. 

Para el tratamiento del tema en el capítulo 1 se trata de precisar los 

conceptos de perdón, ofendido, víctima y sujeto pasivo del delito. En el capítulo 

11 se diferencian los conceptos de acción civil y acción penal estableciéndose la 

naturaleza jurídica de esta última y ~us características, distinguiéndola de la 

acción procesal penal de la cual tratamos, tanto su naturaleza jurídica y sus 

características como las disposiciones legales en que se fundamenta. 

En el capítulo 111 se trata ampliamente sobre la presunta responsabilidad y el 

auto de formal prisión para dar lugar al análisis de la extinción de . la 

responsabilidad penal en el capítulo IV y en el capítulo V el sobreseimiento en el 

proceso penal. 

Por último, conviene enfatizar que por razón de método, la deducción y el 

análisis fueron el camino para el desarrollo de la temática que a continuación se 

expone. 



CAPITULO 1 

GENERALIDADES 
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1.1 Antecedentes, acepciones y clases del perdón. El perdón del ofendido 

Prescindiendo del perdón del delito y del perdón de la pena, de los que se trata 

en las voces de amnistfa e Indulto, existen tres acepciones que deben 

considerarse: el perdón de contribuciones, con arreglo a la legislación de 

hacienda pública; el perdón de deuda, que regula el derecho civil; y, el perdón 

del ofendido, del que trata el derecho penal. Este último es el que nos interesa 

en el desarrollo de esta investigación, de manera concreta, las formas del 

perdón y principalmente la del ofendido que es la parte medular. 

Al efecto tenemos las siguientes acepciones: 

Perdón de contribuciones el artículo 5° de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública de julio 1 º 
de 1911, prohibe conceder perdones, rebajas ni moratorias para el 
pago de las contribuciones e impuestos públicos ni de los dábitos 
al tesoro, si no en los casos y en la forma en que las leyes 
determinen ... perdón de deuda, es la renuncie o quita de un 
derecho, hecha voluntariamente por el acreedor al deudor, en todo 
o en parte. Se denomina también remisión y condonación. Las 
partidas le llaman quitamiento (ley Primera, tít. 14, partida V.), ... 
Es un modo de extinguirse las obligaciones, constituyendo un 
ceso le extinción del objeto de las mismas; por esto los romanos 
lo incluyeron entre los modos de extinguirse /pso iure la 
obligación: tiene carácter general y voluntario. t 

En la Roma antigua, el perdón voluntario de la deuda sólo puede realizarse 

en un principio por los modos formales de liberación correlativos a los de 

obligarse. Asl nerum, era precisa una mancipatio ficticia; para los literales y 

verbales la aceptilación; ·más adelante se aplicó ésta también a las reales 

mediante la fórmula Aquiliana (Aceptilatío y aceptllaciónl. Introducidos a los 

1. Enciclopedia Unlversal Ilustrada Europea AmerlctJna, t. XLIII, p. 574. 
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pactos como actos jurídicos por consecuencia de edicto de pactis, en el siglo 

VIII, al lado de la aceptilación se usaron como modos de perdón de la deuda el 

pactum de non petando y el contrarius consensus. 

El primero sólo se aplicó en un principio a la extinción de las obligaciones ex 

dicto y, acaso, a los que se encontraban en periodo de ejecución durante el 

plazo de los sesenta días concedidos al deudor detenido, en poder del acreedor 

por consecuencia de la manus injectio. El derecho pretorio lo extendió a todas 

las demás, este pacto ofrecía sobre la aceptilación, la ventaja de no estar 

sometido a las condiciones de forma de ésta pudiendo por tanto celebrar entre 

ausentes, admitir plazo y condición, recaer solamente sobre parte de la deuda 

(cosa que en un principio no podía tener lugar en la aceptilación, discutiéndose 

si era posible aún en tiempo de Gayo y admitiéndose finalmente por Justiniano), 

y aplicarse a todo género de obligaciones llegando a admitirse que, la 

aceptilaclón, nula por vicio de forma, valiese como pacto de no pedir. Se 

distinguía el perdón de non petando in rom, que aprovechaba a los terceros, y 

el in personam, que sólo aprovechaba al contratante; . debiendo atenderse, 

según Ulpiano, más a la Intención de las partes que a las palabras, para 

determinar cuándo existía el uno o el otro. En todo caso, la extinción de la 

obligación tenía lugar (como para todos los pactos desprovistos de acción), ope 

exceptionis. El pacto no era irrevocable y la excepción en que se alegaba, podía 

ser combatida por una replicatio pacto cuando aquél se hubiese revocado por 

un pacto de petando posterior. Y por una réplica de dolo cuando aquél se 

hubiese hecho sin causa y por engaño. 

El pacto de contrarius consensus sólo podía aplicarse para extinguir las 

obligaciones de consenso. Además de las condiciones de toda convención, 

había de recaer sobre el contrato entero y no solamente sobre alguna o algunas 
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de sus obligaciones (res adhuc integra), consecuencia de este principio fue de 

Ja que no podía tener Jugar cuando ya se había cumplido o ejecutado alguna de 

estas obligaciones; sin embargo, los jurisconsultos, como Neratlo y Aristón, nos 

hablan de distintos expedientes inventados por ellos ante las necesidades 

prácticas, para que fuera posible recurrir a este pacto después de cumplida la 

obligación por una de las partes. Por el contrarius consensus quedaba 

extinguido el contrato con las garantías personales y reales; pero quedaban en 

pie jure civi/i las obligaciones procedentes de contratos verbales o accesorios 

(Estipu/atio duplae), los cuales sólo se extinguían exceptiones ope. 

Nuestro derecho no aceptó estas distinciones y formalidades del derecho 

romano, sino que en él se aplicó el principio quaevis liberatio habeturpro 

solutione. Las partidas tratan del quitamiento en distintos pasajes 

especialmente en algunas leyes del título 14 de la partida V. El código civil 

vigente regula la materia, con el epígrafe de la condonación de Ja deuda, en la 

sección tercera, capítulo IV relativo a la extinción de las obligaciones, título 

primero, libro IV, artículos 1, 187-1, 191. En cuya doctrina se indican las 

diferentes clases de perdón o condonación, las que pueden ser: 

a) Total o parcial según que se perdone todo o parte do la 
deuda. 

b) Judicial o extrajudicial, según que se haga con el concurso 
voluntario de acreedores (la quita que se concede en caso 
de concurso necesario o de quiebra. no porecá que deba 
considerarse como verdadera remisión pues la mayor parte 
de las veces no tiene carácter voluntario), de conformidad a 
las prescripciones de la ley de enjuiciamiento civil o por 
actos completamente ajenos a los tribunales de justicia. 

e) Expresa o tácita, segt1n que el acreedor exprese 
terminantemente su voluntad da renunciar su crddito, o esta 
voluntad se desprende de actos que hagan presumlrla, salvo 
prueba en contrario (la destrucción por el acreedor del 
documento privado en que conste la deuda, o la entrega del 
recibo al deudar).2 

2. /bid., p. 575. 



Esta última distinción viene expresamente admitida por el código en su 

artículo 118 7, el cual regula los distintos casos de condonación tácita: 

Primero. Entrega voluntaria del documento privado al deudor. Si la entrega 

no fuese voluntaria podría haber lugar a. delito; y si se trata de deuda 

consignada en documentos públicos, no cabe la renuncia tácita. Se presume 

que la entrega fue voluntaria, siempre que el documento privado se halle en 

poder del deudor; pero esta presunción admite prueba en contrario (artículo 

115g¡. El código dispone que si en este caso se pretendiere invalidar la 

condonación alegando que era inoficiosa (pues claro está que la condonación es 

una especie de donación), podrá el deudor y sus herederos sostenerla probando 

que la entrega del documento se hizo en virtud del pago de la deuda (artículo 

1188). 

De tomarse estas palabras al pie de la letra encerrarían una verdadera 

falsedad o Inmoralidad autorizada por el legislador, pues no se comprende cómo 

puede probarse que se hizo el pago si éste no se realizó, ni cómo puede haber 

perdón si el pago se realizó; y de no admitirse esta anomalía, que encierra un 

Imposible moral, no se sabe qué es lo que ha querido preceptuarse. 

Segundo. Devolución por el acreedor de la cosa dada en prenda. Esta 

devolución se presume cuando después de puesta la cosa en poder del 

acreedor. se halla en poder del deudor. En este caso se presume remitida 

solamente la obligación accesoria de prenda (artículo 1191 ), lo que es racional, 

pues la devolución de la cosa al deudor prueba la confianza en la solvencia de 

éste. Aun cuando el código no lo diga, claro es que cabe prueba en contrario de 

la presunción, puesto que puede suceder que el deudor haya hurtado o robado 

la cosa de poder del acreedor. 
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Algunos autores han considerado como caso de remisión, el juramento 

decisorio y el no uso del derecho de precedente del pacto de retraer, y están en 

lo cierto, porque el juramento sólo es un medio de prueba y el no uso indicado 

puede obedecer a imposibilidad de ejercitar el derecho. La remisión equivale a 

un nuevo contrato y supone capacidad en el que la hace, pudiendo autorizarla 

solamente el acreedor u otra persona con poder suyo para donar. Debe hacerse 

al deudor o a su legítimo representante, la expresa debe ajustarse a las formas 

de donación en los términos siguientes: 

Toda remisión de deuda puede impugnarse y reducirse por 
inoficiosa, también lo mismo que las donaciones (artículo 1187). y 
es nula si se haca en fraude de acreedora y estos la impugnan.3 

Respecto a los efectos que produce, para poder extinguirse esta obligación, 

esta misma obra nos dice que: 

El perdón extingue la obligación por completo si es total. y hasta 
donde alcanza si es parcial la condonación de la deuda principal 
extingue también las obligaciones accesorias (pues no puede 
existir sin aquella }, pero la de óstes deja subsistente la primera 
(articulo 11901. 

Perdón del ofendido. La acción penal por delito o falta que 
deba perseguirse de oficio no se extingue por el perdón del 
Inmediatamente perjudicado. Sino que es preciso el Indulto, es 
decir, el perdón concedido por el jefe de Estado, en 
representación de toda la sociedad ... pero en los que sólo puede 
perseguirse a instancia de parte en los que predomina el interés 
de los particulares, el perdón del ofendido extingue le 
responsabilidad penal; ya sea entes de le sentencie mediante la 
retirada de la acusación y el perdón expreso, ya después mediante 
6ste (articulo 132, mlm. 5°, del código penal y 106 da le Ley de 
Enjuiciamiento Criminal). El perdón extingue siempre les 
responsabilidades civiles, cualesquiera que sean los delitos o 
faltas de que se trato. 4 

El perdón sometido a condición, es sólo una promesa que para hacerse 

efectiva precisa el cumplimiento de la condición. En todo caso, el perdón debe 

asentarse por escrito o ratificarse ante juzgado o tribunal si se hizo de palabra. 

3. /bid., p. 576. 
4. ldem. 
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La renuncia de la acción penal o de la civil sólo perjudica al renunciante, de 

modo que si son varios los querellantes, podrán continuar el procedimiento si ya 

está empezado o comenzarlo si no lo está (artículo 1 07 Ley de Enjuiciamiento 

Criminal). Si van unidos dos delitos de los cuales uno sólo es perseguible a 

instancia de parte (violación), y el otro de oficio (allanamiento de morada), el 

perdón en cuanto al primero no alcanza al segundo aunque éste se haya 

cometido como medio para realizar aquél, y así lo declaró el tribunal supremo 

por sentencia del 16 de marzo de 1901 condenando a un reo por delito sólo 

perseguible a instancia de parte, pero no pudo ser indultado sin el previo perdón 

del ofendido. 

Para tener un mejor entendimiento sobre el ofendido encontramos que 

primero debemos comprender el significado de ofensa y encontramos que 

ofensa en nuestro derecho penal significa: 

Acción y efecto de ofender u ofenderse. La iconografía la ha 
representado de muy diversas maneras y muy especialmente bajo 
la figura de una mujer de aspecto desagradable que está 
recibiendo armas de manos de una furia,6 

En derecho penal existen excluyentes de responsabilidad entre las cuales 

existe aquella en que el sujeto activo se convierte en ofendido, pues de acuerdo 

a las causas excluyentes de responsabilidad a que se refiere el artículo 16 del 

Código del Estado de México, en su fracción tercera, señala que cuando éste se 

encuentre ante un miedo grave y repele una agresión inmediata y lesiona o 

priva de la vida, este estado de gravedad en que se encontró atenúa su 

responsabilidad personal. De acuerdo con la legislación de diversos países, 

constituye una atenuante de la responsabilidad criminal al haber obrado en 

vindicación próxima de una ofensa grave, hecha al autor del delito o a su 

5. Enciclopedia /lustrada Cumbre, t. 10, pp.221 y 222. 
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cónyuge, a sus ascendientes , descendientes, hermanos legítimos, naturales o 

adoptivos o afines en los mismos grados. Para que se aplique dicha atenuante 

es sin embargo preciso que concurran las tres circunstancias siguientes: 

Que se trate de una ofensa grave, que cause daño grave tanto a la persona 

como a la reputación del ofendido. 

Que la vindicación sea próxima, es decir, que no haya transcurrido mucho 

tiempo entre la ofensa y la vindicación. 

Que la ofensa haya sido inferida al propio vindicador o a sus parientes 

dentro del grado que el código correspondiente determine. 

Hay que tener presente, si la ofensa sufrida es circunstancia atenuante para 

calificar la acción violenta que haya podido ejercer el ofendido; en cambio para 

el ofensor la violencia que éste pueda ejercer sobre el ofendido, constituye por 

el contrario, una agravante. La aplicación de esta circunstancia modificativa de 

la responsabilidad es de uso muy delicado. 

1.2Antecedentes leglslatlvos del papel del ofendido en nuestro proceso penal 

Las funciones del ofendido en el proceso penal han sufrido cambios notables 

que responden a la evolución natural de las tendencias imperantes en el 

desarrollo histórico. Como ya hemos señalado, en épocas primitivas el ofendido 

se vera precisado a hacerse justicia por propia mano, posteriormente el Estado 

asumió la titularidad del Jus puniendi, sustituyendo asr al ofendido, quien ahora 

se encuentra en nuestra legislación relegado al olvido. 

Los constituyentes de 1857 obedeciendo a la tradición no lo privó del 

derecho de acudir directamente a los tribunales, y por esta razón no 
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establecieron entonces la institución del Ministerio Público. El código penal de 

1971, en la exposición de motivos (redactada por Martínez Castro), leemos su 

. preocupación porque se cumpla con la obligación proveniente de la 

responsabilidad civil en materia penal, ya que como señala es de estricta 

justicia y conveniencia pública, pues contribuye a la represión de los delitos. 

Este código enfocaba a la reparación del daño como responsabllidad civil, 

generadora por tanto, de una acción privada, patrimonial, la cual no podía 

declararse sólo a parte de instancia legítima, siendo renunciable y susceptible 

de someterse a convenios y transacciones. La materia constituye el libro 

segundo de este código, compuesto de seis capítulos que abarcan del artículo 

301 al artículo 367. 

En el Código de Procedimientos Penales para el Distrito y Territorios 

Federales de 1880 y en el de 1894, vemos que la acción civil proveniente de 

delito se ejercitaba por el ofendido, quien tenía la facultad para presentar 

pruebas relativas a la comprobación del cuerpo del delito y presunta 

responsabilidad, teniendo derecho a impugnar resoluciones del juez, todo ello 

subordinado a la demanda sobre responsabilidad civil. 

En el Código Federal de Procedimientos Penales de 1908, al ofendido se le 

perfila en el proceso en términos análogos a los previstos por el código de 

1894, reconociendo la dualidad de acciones: la penal y la civil, correspondiendo 

el ejercicio de la segunda al ofendido. 

Como nos podemos percatar, hasta antes del año de 1929 las leyes 

procesales disponían que, la comisión de un delito podía dar origen a dos 

acciones: la acción penal y la acción civil. Aquella nacida de una relación de 

derecho penal en que resultaba afectado el interés social, y ésta, era 
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exclusivamente de la incumbencia del ofendido, desarrollándose por medio del 

incidente de responsabilidad civil. El ofendido por el delito era sujeto activo de 

la relación, vinculada al resarcimiento del daño reclamable al inculpado o los 

terceros civilmente responsables; asimismo, en los casos en que no se 

ejercitaba la acción penal o cuando por cualquier motivo el proceso se resolvía 

por una sentencia absolutoria, el ofendido tenía derecho de reclamar ante la 

jurisdicción civil el resarcimiento del daño. 

El código penal de 1929 introdujo una innovación en cuanto al 

procedimiento para pedir la reparación del daño ocasionado por el delito: 

Se declara que la reparación del dai\o forma parte de la sanción, 
estableciéndose esr esa reparación con el carácter de pena 
pública, exigible de oficio por el Ministerio Público, sin embargo, el 
mismo código se encarga de estatuir que no obstante que el 
Ministerio Público es el que debe entablar la acción, los herederos 
del ofendido o éste, podrán por sf o por el apoderado, ejercitar las 
acciones correspondientes, cesando así la obligación del 
Ministerio Pllblico, pero no su intervención. Esta última parte se 
interpretó en el sentido de que el Ministerio Público y el ofendido 
o sus herederos. eran coactores por lo que respecte a la 
reparación del daño, razón por la cual se le llamó acción mixta. El 
procedimiento establecido por el código de 1929 para exigir la 
reparación del daño se tramitaba en forma de incidente que se 
resolvía al mismo tiempo qua la sentencia.e 

De esta manera, los autores del código de 1929, pensaron que: 

( ••• ) lo intervención del Ministerio Público para exigir le reparación 
del daño causado por el delito sería más eficaz que la acción 
privada encomendada a los ofendidos , y declararon que dicha 
reparación del'" daño forma parte de la sanción proveniente de 
delito. Innovación serla que rompía con el sistema de 
responsabilidad civil con sus caracteres de patrimonial para hacer 
Intervenir al Estado de modo directo en la protección de las 
víctimas de la delincuencia. Y lógicamente consignó la nulidad de 
los convenios, ttensacciones o cesión del monto de la 
Indemnización. El paso, sin embargo, no fue radical, porque al 
mismo tiempo que se encomendaba al Minlsteño Público, como 
parte de la acción pública para exigir la reparación del dono, se 
permitió a los herederos del ofendido o a éste, ya sea por sf o por 

~~~~~~~~~~ 

6. Juventlno V. Castro, El Ministerio Póblico en México, p. 107. 



apoderado, ejercitar la acción que también se dijo otorgaba al 
Ministerio Público, creando un sistema ambiguo qua dio lugar e 
confusión acerca de que si la acción era sólo pública o mixta. 
Unas veces el ofendido era coadyuvante del Ministerio Público, 
otras veces a la inversa.7 
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Este código (cuya redacción fue encomendada a José Almaraz), pretendió 

fundarse en la escuela positiva, ya que estuvo inspirado por las Ideas expuestas 

de Ferri en su Sociologla criminal y por Garófalo, ambos perteneciente a las 

corrientes positivas italianas. El llamado Código Almaraz transformó 

radicalmente los fundamentos en que se apoyaba la clásica responsabilidad 

civil, dándole nombre de reparación del daño y haciéndolo formar parte 

integrante de la sanción reclamable por el Ministerio Público. 

Se consideró así por primera vez, que la reparación del daño constituía una 

función social, ya que era de la incumbencia del Ministerio Público reclamarla 

de oficio, aunque como dijimos, el ofendido o sus causahabientes podían 

ejercitar la acción cesando para el Ministerio Público la obligación preferente de 

reclamarla, inclusive sin dejar de intervenir en su desarrollo. En esta situación el 

Ministerio Público no podía ir más allá de lo reclamado por el ofendido y 

actuaba directamente cuando éste renunciaba a la acción reparadora. 

Por último, el vigente Código penal para el Distrito y Territorios Federales y 

para toda la República en materia de fuero federal de 1931, estableció 

originalmente en el artículo 29 (actualmente en el 34), que la reparación del 

daño tiene carácter de pena pública formando parte de la sanción pecuniaria, 

por lo que deberá de exigirse de oficio por el Ministerio Público a través de la 

acción penal, en la que podrán coadyuvar el ofendido, sus derechohablentes o 

su representante en los términos que prevenga el código de procedimientos 

7. Apud, Jorgo Reyes Tayabas, •La reparación del dafto• en Revista Mexicana de Justicia, pp. 73 y 
74. 
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penales. Agrega esa disposición en su segundo párrafo que sólo cuando esa 

reparación se exija a terceros tendrá el carácter de responsabilidad civil, 

tramitándose en forma incidental por el ofendido. 

José Angel Ceniceros (comentarista de la legislación de 1931 ), nos expone 

la razón que tuvo la comisión para reformar el artlculo 29 en estos términos: 

La comisión que revisa ese código (el de 1929), consideró que era 
lógico dejar la acción de responsabilidad civil proveniente de 
delito, como privada exclusivamente o como pública, de un modo 
claro y definido. Se decidió por lo último con la expectativa de 
lograr una efectiva reparación del daño.a 

Se afirma, pues que cuando la reparación del daño se hacia por medio de 

una acción privada, las victimas u ofendidos del delito quedaban desamparadas 

porque no sablan invocarla o porque por indolencia, apatla o Incuria no llegaban 

a ejercitarla. Razones por las cuales el Estado no debla permanecer impasible 

ante este abandono, sino que deberla intervenir activamente, y esto pretendla 

lograrlo el código de 1931, elevando la reparación del daño a la categorla de 

pena pública exigible a través de la acción penal por el Ministerio Público. 

El sistema del código de 1931 ha sido objeto de severas criticas y en la 

práctica ha dado lugar a graves inconvenientes, sin haber logrado el objeto para 

el que fue creado y sobre todo, como ya dijimos, instituyó una de las 

omnipotencias del Ministerio Público que acabó por nulificar el papel del 

ofendido en el proceso penal. 

1.3 Ofendido, victima y sujeto pasivo del delito 

Desde que el Estado asumió la responsabilidad de hacer efectivo el Jus puniendi 

prohibiéndose la venganza privada, la posición del ofendido por el delito en el 

8. Apud, Miguel Jimdnez Garay, •e1 coadyuvante del Ministerio Ptlbllco en el proceso penal• en 
Revista da la Facultad da Derecho de Mdxfco, t. XVIII, p.908. 
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proceso penal ha sido cuestión muy debatida doctrinalmente. Esta cuestión que 

constituye la problemática de este capítulo, nos lleva a establecer la diferencia 

entre los conceptos de ofendido, víctima y sujeto pasivo del delito. 

En la comisión de los delitos concurren dos sujetos: uno activo quien lo 

comete o participa en su ejecución, y otro pasivo sobre el que recae la acción 

criminal. El sujeto pasivo del delito es el titular de los bienes jurídicos protegidos 

en los tipos penales. La conducta antijurídica, sin embargo, no siempre afecta 

propiamente a una persona física o moral, sino también al orden jurídicamente 

tutelado como acontece en el caso de la familia, la sociedad, la nación y el 

género humano. 

El concepto de sujeto pasivo del delito, más bien concerniente al derecho 

sustantivo penal, se refiere al titular. del bien jurídico lesionado o puesto en 

peligro por el delito. Por lo tanto, en la comisión de un hecho delictuoso, 

siempre existirá un sujeto pasivo, mas sin embargo, no siempre consideran con 

él a la víctima y al ofendido. 

En cambio, la víctima del delito es la persona sobre quien recae o se 

proyecta la acción ejecutiva, la que es sacrificada o sufre la acción delictiva, 

aquella sobre la que recae o se proyecta la criminal conducta. Es la persona 

física que resiente directamente la lesión jurídica, por lo que a diferencia del 

sujeto pasivo del delito, la víctima no puede ser alguna de las entidades 

jurídicas protegidas por el derecho penal como la familia, la nación , la sociedad 

o el género humano. Es así que hay tipos penales que no dan lugar a la 

existencia de una víctima, sino solamente a la de un sujeto pasivo del delito. 



14 

Finalmente el concepto de ofendido tiene un sentido y una trascendencia 

más bien en el derecho adjetivo o procesal. Regularmente las infracciones 

penales producen un daño que directamente resiente la victima en su 

patrimonio, en su integridad corporal o en su honor, y es precisamente la 

persona del ofendido quien ante el daño pecuniario o moral causado por la 

infracción penal, tiene una acción de reclamación. De esta manera, el ofendido 

es el sujeto pasivo del daño, es la persona que resiente la ofensa causada por la 

infracción penal, quien sufre un perjuicio en su patrimonio o un daño moral 

originados por el delito. 

Así pues, es factible que en la per5ona del ofendido puedan comprenderse a 

quienes por muerte o por incapacidad de la victima le suceden en sus derechos 

u ostentan su representación legal. Por ello no siempre coinciden la persona de 

la victima con la del ofendido, y de acuerdo con el siguiente criterio 

jurisprudenclal: 

Es conveniente precisar que dentro de la tácnica del derecho 
penal no puede identificarse el concepto de la víctima del delito 
con la del ofendido, pues aunque bien es cierto que la mayoría de 
los casos víctima y ofendido se reunen en una sola persona, no 
sucede así en otros, sirviendo de ejemplo el homicidio, delito en el 
cual la víctima se identifica con el sujeto privado de Ja vida y el 
ofendido con sus familiares o aquellas persones que se 
encuentran en relación de dependencia económica con éf.9 

Así pues, si el sujeto pasivo del delito es una persona física coincide con la 

victima, quien si además ha sufrido un daño y está en posibilidades de 

reclamarlo coincide también con el de ofendido, ya que puede serlo también, 

este último, la persona que lo suceda o represente en sus derechos 

patrimoniales. Por ello no siempre sujeto pasivo, victima y ofendido coinciden 

en una misma persona, dando lugar esta situación a confusiones doctrinarias. 

9. Juan José González Bustamante (Ponente), Criterios Suprema Corte de Justicia, p.59. 
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De ahí que el propósito de precisar estos conceptos es, en lo subsecuente de 

este trabajo, dejar claro y precisar el término ofendido, al cual nos hemos de 

referir en varias ocasiones, ya que es el sujeto central de nuestra Investigación. 

1.4Concepto de perdón 

El perdón del verbo perdonar es: 

La remisión do la ofensa recibida, de la pena merecida o de alguna 
deuda u obligación pendiente; y perdonar implica redimir la falta, 
ofensa, delito, deuda u otra cosa que toque al que redime.10 

El perdón es un acto (en sus variantes judicial o extrajudicial) posterior al 

delito, por lo que el ofendido hace remisión o exterioriza su voluntad de que no 

se comience o no se prosiga el procedimiento contra el indiciado. 

El consentimiento del ofendido no es un medio extintivo de la 

responsabilidad penal en sentido estricto, sino más bien, como una causa 

excluyente de incriminación, a título de atiplcidad o de licitud, que impide la 

Integración del delito. 

Por contra, el perdón de alguna manera, con el requisito de procedibilidad de 

la querella del legitimado para otorgarlo (ya sea el ofendido, la víctima o un 

tercero), pone fin a la pretensión y, excepcionalmente a la ejecución de la pena, 

por ejemplo en el adulterio. 

El perdón para adquirir relevancia jurídica requiere de determinados 

elementos, especialmente a partir de la reforma mencionada. La substancia 

fundamental en la redacción del artículo· 92 del código penal, hasta antes de su 

10. Juan Palomar, Dlcclonariopar11jurlstas, p.1007. 
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reciente reforma publicada en el diario oficial el 13 de enero de 1 984, era la 

siguiente: 

El perdón o el consentimiento del ofendido extingue Ja acción 
penal, cuando concurran estos requisitos: 1.- Que el delito no se 
pueda perseguir sin previa querella; 11.· Que el perdón no se 
conceda antes do formularse conclusiones por el Ministerio 
Público y, 111.- que se otorgue por el ofendido o por persona que 
reconozca ésto ante la autoridad como su legítimo representante 
o por quien acredite legalmente serlo. 

Y después de la reforma quedó en los mismos términos agregando que el 

perdonado no se oponga a su otorgamiento. 

1.5EI ofendido 

En un sentido vulgar se entiende por ofendido, aquella persona que de alguna 

manera o forma ha recibido alguna ofensa de otra u otras personas; y en 

nuestra disciplina cientlfica en ocasiones se dice, como hemos dejado señalado 

atrás, de la victima del delito que ha experimentado en su persona o en la de 

los suyos, en su patrimonio u honor, la acción o la omisión punible.11 

La figura del ofendido se asimila en mucho a la del querellante pues ésta es 

el agraviado por el delito, aun cuando también, según hemos visto, puede ser 

un tercero autorizado por la ley para querellarse, e Igualmente, tratándose de 

delitos perseguibles de oficio el denunciante puede ser o no el ofendido por el 

delito. Por lo anterior, se puede aplicar al ofendido mucho de lo ya expuesto 

acerca del querellante en cuanto a las facultades de querellarse y de perdonar, 

y el denunciante, en orden a la obligación de denunciar en ciertos casos. Por lo 

demás, ya hemos dicho que el ofendido detenta las opciones de actuar para 

11. Juan Palomar, op. cit., p. 933. 
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perseguir delitos públicos de los que ha sido víctima, como coadyuvante del 

Ministerio Público, y la acción privada para promover el enjuiciamiento de 

aquellos de que ha sido víctima y que revisten tal carácter. 

Hemos de advertir que en México la legislación penal niega expresamente al 

ofendido el carácter de parte en el procedimiento penal. Sí lo es en cambio con 

carácter excluyente del Ministerio Público en el recordado Incidente de 

reparación del daño exigible a terceras personas, en este caso el ofendido 

puede proporcionar al Ministerio Público todos los datos con que cuente sobre 

la existencia del delito, responsabilidad del Inculpado y procedencia y monto de 

la responsabilidad pecuniaria, para que aquél pueda ejercer la acción penal. 

Por lo anterior, podemos decir, que el ofendido tiene carácter de parte 

cuando se constituye en coadyuvante del Ministerio Público; ahora bien, todas 

las actividades que en este sentido desempeñe el ofendido serán a través del 

Ministerio Público. 

1.6EI perdón del ofendido 

Dentro de la materia penal y dentro de los conceptos planteados con 

anterioridad, se puede entender entonces por perdón del ofendido, aquella 

remisión de pena o delito que realiza el agraviado u ofendido en favor del 

acusado, a efecto de que no se prosiga ya la averiguación del delito, o con el 

proceso respectivo; es decir: 

El perdón es un acto judicial o extrajudicial, posterior al delito, por 
el que ol ofendido hace remisión del agravio o manifiesta en 
voluntad de que no se Inicie o no se continúe el procedimiento en 
contra del culpable.12 

12. Francfs,,;o González de la Vega, El cddigo penal comentado, p. 186. 
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Pero cabe señalar que, para que el perdón del ofendido opere legalmente y 

surta eficazmente sus efectos, es menester que el delito en que se otorgue, 

corresponda a aquellos que sólo pued&n ser perseguibles por querella necesaria, 

siempre y cuando se dé antes del cierre de la instrucción del proceso y que el 

perdonado no se oponga a su otorgamiento; regias estas sin las cuales el 

perdón del ofendido no surtirá sus efectos jurídicos correspondientes. 

Si bien es cierto que al Ministerio Público compete de modo exclusivo el 

ejercicio de la acción penal y es el único que puede desistirse de ella, también 

lo es que cuando se trata de los delitos privados, ese ejercicio está subordinado 

a la existencia de la querella del ofendido, y si no existe ásta, el Ministerio 

Público no puede ejercer ninguna acción penal, por tanto, una vez comprobado 

el perdón del ofendido ya no hay motivo alguno para que continúe el proceso 

hasta pronunciar sentencia. 

Por lo tanto el perdón y el consentimiento del ofendido son causa extintora 

de la acción penal exclusivamente en aquellos delitos que se persiguen por 

querella necesaria. 

Excepcionalmente el perdón puede extinguir las sanciones impuestas en 

cualquier tiempo aún después de pronunciada la sentencia, como en el caso del 

delito de adulterio, en donde el perdón puede extinguir no sólo el derecho de 

acción sino también el de ejecución de la pena. 

Por consiguiente, perdón y consentimiento son causas de extinción del 

derecho de la acción penal, pero no del derecho de ejecución. 

Perdón y consentimiento han de ser irrestrictos y no condicionados y han de 

constar fehacientemente para que surtan efectos legales. El perdón es posterior 
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al delito, el consentimiento anterior. El consentimiento está recogido como 

causa de Impunidad. 

Según se desprende de las ideas planteadas y atendiendo a lo previsto por 

el artículo 92 del código penal vigente en el Estado de México, que a la letra 

reza: 

El perdón del ofendido extingue la acción penal respecto de los 
delitos que solamente pueden perseguirse por querella necesaria, 
siempre y cuando sea otorgado antes del cierre de la instrucción 
del proceso, y el perdonado no se oponga a su otorgamiento. El 
perdón puede ser otorgado por el ofendido o por su representante 
legal si fuera menor de edad o incapacitado: pero el juez, en este 
último caso podrá a su prudente arbitrio, conceder o no eficacia el 
otorgado por el representante legal y en ceso de no aceptarlo, 
seguir la causa. 

Por lo cual y atendiendo al contenido de dicho numeral, el perdón del 

ofendido tiene como finalidad inmediata la de no proseguirse la causa, dada la 

voluntad del ofendido, teniendo como consecuencia mediata la extinción de la 

acción penal. 



CAPITULO 11 

LA ACCION PENAL 
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2.1 Distinción de ecclón civil y acción penal 

En nuestro Derecho mexicano la acción es un concepto que se hace presente 

en varias esferas del mismo Derecho, entonces para precisar a cuál de estas 

esferas corresponde, debemos tomar en cuenta qué norma es violada y a qué 

esfera corresponde, de tal manera que al infringir una disposición civil se dará 

lugar a la acción civil, y cuando se trate de una disposición de derecho penal 

sustantivo, se estará en el caso de la acción penal, por ello es conveniente 

señalar, aun que sea en una forma general, algunas características de la acción 

civil y de la acción penal. 

La acción civil está a cargo de las parte afectada, ya sea que hablemos de 

una persona física o de una persona moral. El daño causado puede ser moral o 

material. En el orden material afecta el patrimonio de las personas, en el cual 

puede proceder el desistimiento. Hablemos, por ejemplo, en un juicio mercantil 

en donde el actor puede desistirse de la acción civil porque el deudor le ha 

pagado las prestaciones que en ese juicio le reclama -y otros casos más, como 

la transacción o la renuncia- en consecuencia, esencialmente tiene un fin 

restaurador. 

Respecto a la acción penal algunos autores consideran que es pública y que 

surge al nacer el delito. Esta aseveración se considera inadecuada, ya que la 

acción penal nace desde el momento en que por mandato constitucional se 

otorga al Ministerio Público la facultad de ejercer la acción penal, toda vez que 

ya está implícita en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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del 5 de febrero de 1 91 7 en su artículo 21 , párrafo 1 y en el artículo 1 02, que a 

la letra dicen: 

Artículo 21. La imposición de las penas es propia y exclusiva de la 
autoridad judicial. La persecución do Jos delitos, incumbe al 
Ministerio Público y a la policía judicial, la cual estará bajo la 
autoridad y mando inmediato de aquél. Compete e la autoridad 
administrativa la aplicación de sanciones por las infracciones de 
los reglamentos gubernativos y de policía, las que únicamente 
consistirá on multa o arresto hasta por treinta y seis horas; pero si 
el Infractor no pagare la multa que se le hubiese impuesto, se 
permutará ásta por el arresto correspondiente, que no excederá 
en ningún caso de treinta y seis horas. 

Artículo 102. Incumbe al Ministerio Público de la federación la 
persecución ante los tribunales. de todos los delitos del orden 
federal; y por lo mismo. a ál le corresponderá solicitar las órdenes 
de aprehensión contra los inculpados: buscar y presentar las 
pruebas que acrediten la responsabilidad de estos: hacer que los 
juicios se sigan con toda regularidad para que la administración de 
la justicia sea pronta y expedita; pedir la aplicación de las penas e 
intorvcmir en todos los negocios que la ley determine. 

Por lo tanto, la acción penal ya está implícita en la constitución; y por poner 

un ejemplo, hablemos de la violación a una persona, para que se ejercite la 

acción penal tiene que haber una denuncia por parte de la persona violada para 

que el Ministerio Público en su averiguación previa reuna los elementos 

suficientes para ejercitar su acción penal, mientras tanto, si no es a través de la 

renuncia y la reunión de esos elementos no habrá delito, este último caso se 

darla cuando la persona violada nunca diera parte al Ministerio Público, por 

tanto no puede surgir la acción penal al nacer el delito, sino en el momento en 

que el Ministerio Público tiene conocimiento de un hecho delictivo, ya sea a 

través de querella o que alguien denuncie ese hecho delictivo. 

El Ministerio Público es un órgano del Estado que vela por los intereses de la 

sociedad para mantener la paz dentro de ella, y tiene como finalidad y objeto, 

una vez presentada la querella por parte del ofendido, definir la pretensión 
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punitiva ante el órgano jurisdiccional competente, con base en el expediente de 

averiguación, ya sea para condenarlo como culpable a sufrir una pena en prisión 

o una sanción pecuniaria, o absolviéndolo por no encontrar delito que perseguir. 

En relación a todo Jo anterior, Ja comisión de un delito da origen al 

nacimiento de Ja exigencia punitiva, así, en el caso de Ja querella o denuncia, 

surge Ja acción penal que puede ejercer el ofendido a través del Ministerio 

Publico, cuyo deber es perseguir a los responsables con sujeción a las 

formalidades procesales. Y al hablar de exigencia punitiva, esta corresponde al 

Derecho penal, y Ja acción penal daba entenderse en su sentido procesal penal. 

2.2La acción penal 

a} Concepto 

Para entender el concepto de la acción penal y Ja manera en que ha Ido 

evolucionando, retrocedamos en Ja historia del proceso. 

Desde las etapas más rudimentarias, cuando el ofendido sufría un agravio 

desde entonces ya gestionaba la reparación del mismo ante el jefe de la tribu; al 

cambiar las formas de vida y transformarse Ja tribu en comunidad, si se cometfa 

algún delito surgía el derecho que tenla el ofendido de acudir a Ja autoridad para 

que administrara Ja justicia y obtener el reparo del daño que habla sufrido en su 

persona o en los bienes de su propiedad, y de ese modo mantener Ja paz y Ja 

seguridad de Ja sociedad. Posteriormente, no sólo el ofendidÓ, sino también Jos 

ciudadanos solicitaban a la autorid&d el castigo de Jos responsables que 

cometían los delitos, bastando para ello únicamente Ja petición, ya fuera del 

ofendido o de los ciudadanos, para que se castigara a los responsables. 
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Después se instituyó, de acuerdo a las necesidades de la sociedad, los 

órganos jurisdiccionales para que oficiosamente conocieran de los hechos 

delictivos, sin necesidad de la Instancia mencionada, y finalmente en nuestros 

dlas, el Estado en representación del ofendido y de la sociedad, provoca la 

jurisdicción y con ello la aplicación de la ley al caso concreto. 

En una primera fase el Ministerio Público es la autoridad encargada de 

realizar la investigación y en su caso ejecutar la acción penal. 

En términos del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el Ministerio Público surge como una institución a la que se 

encomienda la persecución de los delitos, que cuenta además con el auxilio de 

la pollera que está bajo su autoridad y mando; esto significa que la autoridad 

investigadora, debe buscar o reunir los elementos necesarios y poner en 

actividad a la autoridad jurisdiccional para procurar que los sujetos que han 

cometido algún delito, y mediante previo juicio, se apliquen las consecuencias 

establecidas en la ley; de tal forma que la función persecutoria implica la 

actividad investigadora con el objeto de aplicar la sanciones y demás 

consecuencias a quienes resulten responsables. 

Y al efecto José Colón Morán sostiene que: 

La actividad investigadora implica a su vez, una labor tendiente a 
proveerse de pruebas necesarias qua le permitan satisfacer los 

~~~~~~º:o~:i~~~'f~!ºh~;h~sº~1~~~i~~~p:i:~~0~\~citar la acc16n 

Con lo anterior podemos conceptualizar y entender a la acción penal como: 

13. Josá Colón Montn; Formulario de procedimiento penal para el poder Judiclsl del Estado de 
MtJxlco, p. 16. 



El recurso ante la autoridad judicial ejercitado en nombre y el 
interás de la sociedad, para llegar a Ja comprobación del hecho 
punible de la culpabilidad del delincuente y a la aplicación de las 
penas establecidas por ley, o sea, que Ja acción penal es al poder 
jurídico de excitar y promover Ja decisión del órgano jurisdiccional 
sobre una determinada relación de derecho penaJ, 14 
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Se puede decir que para que la acción penal alcance su objetivo ante el 

órgano jurisdiccional, el Ministerio Público debe reunir los siguientes elementos, 

según Eduardo Paliares: 

Le acción que ejercita el Ministerio Público en representación del 
Estado y cuyo objeto es obtener del órgano jurisdiccional 
competente que pronuncie una sentencia mediante la cual se 
declare: aJ que determinados hechos constituyen delito previsto y 
penado por la ley, bJ que el delito es imputable al acusado y por lo 
tanto este es responsable del mismo; c) que se le imponga Ja pana 
que corresponda, Incluyendo en esta el pago de daño causado por 
delito. Más breve puede decirse que la acción penal es una acción 
pública ejercitada en representación del Estado por el Ministerio 
Público, y cuyo objeto es obtener Ja aplicación do Ja ley penal 
mediante el poder jurídico de promover la actuación jurisdiccional 
a fin da que ol juzgador pronuncie acerca de Ja punlbilldad de 
hechos que el titular de aquella reputa constitutivos de un 
delito.16 

Una vez que tenemos el concepto de lo que es la acción penar. podríamos 

decir que la acción penal está ligada al proceso; es la fuerza que lo genera y lo 

hace llegar hasta la meta deseada. 

la acción penal es el poder jurídico de excitar y promover la decisión del 

órgano jurisdiccional sobre determinada relación de derecho penal, con esto 

queda claro el concepto de la acción penal dentro del procedimiento penal 

mexicano, ya que el poder jurídico a que se refiere es el emanado de la misma 

ley, el cual se justifica cuando se ha violado una norma del derecho penal y, 

será precisamente en razón de la pretensión punitiva estatal cuando, previa 

14. Sergio García Ramfroz, Curso de detecho penal procesal, pp. 184 v 185. 
15. Eduardo Pallares, Prontuario de procedimientos penales, p. 5. 
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satisfacción de determinados requisitos, se provoque la acción penal, cuyas 

consecuencias serán la declaración de la culpabilidad o la absolución del 

individuo o del sujeto de la relación procesal. 

Finalmente como ha quedado dicho, el Estado en representación de la 

sociedad o del ofendido ejercita la acción penal y con ello la aplicación de la ley 

al caso concreto. 

La acción penal en su concepto de derecho penal surge cuando es violada la 

norma, precisamente del derecho penal sustantivo; decimos que también la 

acción penal es pública, ya que al surgir un delito se encomienda generalmente 

a un órgano del Estado y tiene por objeto definir la pretensión punitiva, ya sea 

absolviendo o condenando al culpable a sufrir una pena de prisión, una sanción 

pecuniaria, etc. 

Tomando en cuenta el fin y el objeto de la acción penal vemos que la 

doctrina le atribuye un carácter público, además que la ejercita un órgano del 

Estado, el Ministerio Público, y se sirve de él para la reali2aclón de la pretensión 

punitiva ; y se dice que es obligatoria siempre y cuando haya razones fundadas 

para suponer que una persona es responsable de un delito (Art. 1 6 

constitucional). 

b) Fundamento 

Es de explorado derecho que el proceso penal presupone el 
ejercicio de la acción penal sin poder in1cierse de oficio por los 
tribunales: por ello, la acción penal se funda en el derecho que 
tiene el Estado de castigar a quienes han cometido un delito. Este 
derecho toma en nuestra disciplina jurídica el nombre tácnico de 



Pretensión Punitiva negándosela el carácter de derecho subjetivo 
cuando se le convierto en una mera pretensión. 1 e 
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En cuanto a la necesidad de ejercitar la acción penal, una vez hechas las 

condiciones para ello, se contraponen los principios de legalidad y de 

oportunidad. 

Conforme al primero, el órgano persecutorio debe ejercitar indefectiblemente 

la acción penal en cuanto reuna los elementos legalmente marcados para 

proceder a dicho ejercicio; por lo consiguiente: 

<. •. ) la pretensión punitiva del Estado, derivada de un delito. debe 
hacerse valer por el órgano público al efecto, siempre que 
concurran en concreto las consideraciones de ley, en 
cumplimiento de un poder funcional absoluto e inderogable, que 
concluye toda consideración de oportunidad. 17 

Ahora bien, el principio de legalidad no impide la libertad de juicio del 

Ministerio Público sobre el fundamento de la acción, a este principio se asocian 

las ventajas de que destierra la arbitrariedad y elimina confabulaciones entre el 

inculpado y la autoridad persecutoria. por lo cual y en consecuencia, aquí el 

juicio de oportunidad no es legislativo, no precede a la actividad del Ministerio 

Público, sino emana de él. 

En principio, desde un punto de vista general, asf debe ser, sin parte 

ofendida, faltando el requisito de procedibilidad (o sea la denuncia), 

lógicamente, aun iniciado el proceso, éste no podrá continuarse y en esas 

condiciones no se llegará a la sentencia, tampoco podría ser cuando el 

Ministerio Público formule conclusiones acusatorias y si no hay parte ofendida 

en su agravio, ¿de quién van a ser esas conclusiones acusatorias?. 

16. ldem. 
17. ldem. 
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Pues bien, una vez que se hace la denuncia o petición de parte o querella, 

en la primera etapa del proceso penal que es la averiguación previa, se reunen 

todos los elementos y los requisitos legales, con los cuales el Ministerio Público 

estará en posibilidad de provocar la actividad jurisdiccional, y a partir de ese 

momento, se darán los actos persecutorios que caracterizan al periodo de 

instrucción. 

Durante el juicio, la acción penal obliga a que se concreten en definitiva los 

actos de acusación, al igual que los de defensa de esa manera y con base en· 

ellos, se dictará la resolución judicial procedente, definiéndose asl la pretensión 

punitiva estatal. 

Vemos que dentro del ámbito del dere-=ho de procedimientos penales, es 

importante distinguir la denuncia como un medio informativo y como requisito 

de procedibilidad. Como medio informativo se utiliza para hacer del 

conocimiento del Ministerio Público lo que se sabe acerca del delito, ya sea que 

el propio denunciante haya sido afectado o bien, que el ofendido sea un 

tercero. 

Por lo tanto podemos concluir que: la denuncia puede presentarla cualquier 

persona en cumplimiento de un deber impuesto por la ley. Podemos afirmar, 

que denunciar los delitos es de interés general; al quebrantarse el ordenamiento 

jurídico, surge un sentimiento de repulsión al Infractor, y por lo tanto, es 

menester la aplicación de una sanción por quebrantar el orden jurídico al caso 

concreto, para que de inmediato el Ministerio Público esté obligado a practicar 

las investigaciones necesarias y concluir en su oportunidad, si aquello de lo que 

se tiene conocimiento constituye una infracción penal y, siendo esto esf, quién 

es el probable culpable. 
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e) Manera de provocar su e)erciclo 

OEn nuestro derecho penal mexicano, el ejercicio de la acción penal 

corresponde exclusivamente al Ministerio Público, pero los tribunales 

jurisdiccionales y los particulares o personas ofendidas o víctimas de la 

comisión delictuosa,O pueden provocar su ejercicio mediante la denuncia de los 

agravios, siendo el Ministerio Público, en representación de la sociedad, quien 

va a determinar, qué dellto se ha cometido para posteriormente, ejercitar la 

acción penal una vez cumplidos los requisitos que marca la ley. En el caso del 

adulterio, por ejemplo, se persigue a petición de la parte agraviada; en 

consecuencia, tanto Ja formulación de la denuncia como su desistimiento 

afectan a quienes han participado en la comisión del delito, ya sea en su 

perjuicio o en su beneficio. 

Con esto se quiere indicar que la denuncia es única, porque no hay una 

acción penal especial para cada delito, se utiliza por igual para toda conducta 

típica de que se trate; también es indivisible debido a que produce efectos para 

todos los que toman parte en la concepción, preparación y ejecución de los 

delitos y para quienes auxilian en su realización; por tal motivo, no puede ser 

trascendental pues sus efectos deben limitarse a la persona que cometió el 

delito y nunca a sus familiares o terceros. 

d) Naturaleza Jurídica 

La acción penal no es un derecho subjetivo cuyo ejercicio sea 
potestativo por parte del Estado. Es un poder deber, porque 



mediante elle, el propio Estado cumple Ja obligación primordial de 
mantener la paz social con la justicla.18 
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Asimismo, conforme a lo previsto por el artículo 21 constitucional en el 

sentido de que la persecución de los delitos incumbe al Ministerio Póblico y a la 

policía Judicial, la cual estará bajo la dirección y mando inmediato de aquél, y 

como lo expresa Rivera Silva, para en~ender de manera idónea esta función, es 

necesario en primer lugar, un estudio relativo a la persecución de los delitos y 

en segundo lugar, determinar qué caracteres reviste el órgano a quien está 

encomendada esta función. 

La función persecutoria consiste entonces, en perseguir los delitos mediante 

el Ministerio Póblico o lo que es lo mismo, en buscar y reunir los elementos 

suficientes y necesarios para posteriormente hacer fas gestiones que sean fas 

pertinentes y procurar, que a los delincuentes se fes aplique las consecuencias 

de derecho por haber infringido la norma penal. 

Esta función persecutoria impone dos ciases de actividades: 

La actividad investigadora 

El ejercicio de la acción penal. 

En cuanto a la actividad investigadora ésta constituye una labor de 

auténtica averiguación, de bósqueda constante de fas pruebas que acreditan fa 

existencia de los delitos y la responsabilidad de quien en ella participan. Esta 

actividad Investigadora es un presupuesto forzoso y necesario del ejercicio de la 

acción penal; es decir, de excitar a los tribunales para que apliquen fa ley penal 

18. ldem. 
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al caso concreto, y durante esta actividad, la autoridad investigadora trata de 

allegarse de los elementos probatorios necesarios para comprobar la existencia 

de la comisión delictuosa, y poder estar en actitud de comparecer ante los 

tribunales judiciales a pedir la aplicación de la justicia, mediante la ley al caso 

concreto. 

En cuanto al ejercicio de la acción penal como segunda actividad del 

Ministerio Público que abraza la función persecutoria, podemos decir que una 

vez agotada la averiguación previa, y una vez cerciorado el Ministerio Público 

de la existencia de una conducta delictiva tfpica, y de la imputación que de la 

misma se puede hacer, en ese momento surge el ejercicio de la acción penal, la 

consignación o lo que es lo mismo, la necesidad de ir a excitar al órgano 

jurisdiccional para que aplique justicia mediante la ley al caso concreto. Es 

cuando termina la etapa de preparación de la acción penal y por consiguiente se 

inicia el ejercicio de la acción penal que no sólo comprende la consignación, ya 

que también abarca las actuaciones posteriores a ella previstas en el 

procedimiento pena1.1s 

La preparación del ejercicio de la acción penal se realiza en Je 
averiguación previa, etapa procedimental en que el Ministerio 
Público, en ejercicio de la facultad de la policía judicial al mando 
de éste, practica todas las diligencias necesarias que le permiten 
reunir los elementos necesarios y ester en aptitud de ejercitar la 
acción penal, debiendo integrar paro ello, los fines del cuerpo del 
delito y la presunta responsabilidad del sujeto.20 

Ningún precepto legal señala el tiempo que debe durar la averiguación 

previa, de tal manera que está al arbitrio del Ministerio Público determinar el 

tiempo que crea pertinente. Cuando no hay detenido, el problema no es tan 

grave como suele ser cuando el indiciado ha sido aprehendido en flagrante 

delito y está a disposición del Ministerio Público, por este motivo se plantea la 

19. Manuel Rivera Silva, El procedimiento penal, pp. 39-43. 
20. Guillermo Colín Sánchez1 Derecho mexicano de procedfmler'ltos penoles, p. 243. 



32 

necesidad de determinar hasta cuándo deberá prolongarse la detención, 

obligando al Ministerio Público a llevar a cabo la consignación dentro de las 

veinticuatro horas siguientes. 

La intención del constituyente de 1917 fue regular la conducta de los 

encargados de realizar las aprehensiones, ello obliga al Ministerio Público a 

llevar a cabo la consignación en el término citado. 

Por este motivo y como lo establece la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en su artículo 107, fracción XVIII, párrafo tercero: 

Será consignado a la autoridad o a gente de ella, el qua, realizada 
una aprehensión, no pusiere al detenido a disposición de un juez 
dentro de las veinticuatro horas siguientes. 

Por todo lo anterior, decimos que la naturaleza jurídica de la acción penal es 

esencialmente pública porque para mantener la armonía y el orden en las 

sociedades, regular las relaciones de sus miembros y mantener el equilibrio 

social, el Estado ha señalado limitaciones a la conducta humana y ha elevado a 

la categoría de delito, ciertos actos o hechos que son perturbadores de la 

tranquilidad social, fijando las sanciones que deben imponerse a los 

transgresores de las normas. 

Podemos decir que el delito, al ser un fenómeno morboso y como elemento 

perturbador de la sociedad, debe reprimirse al ser humano que cometa un 

delito, pues su esencia humana lo hace responsable socialmente de sus actos u 

omisiones, sea nacional o extranjero. La vida en sociedad impone a sus 

miembros la estricta sujeción a las normas jurídicas y a las consecuencias que 

se deriven de los derechos vulnerados, se aplicará la justicia del Estado el cual 

tiene el deber de mantener el orden establecido, no sólo la idea de la justicia, lo 
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cual puede justificar el hecho de la aplicación de las sanciones, mediante el uso 

de la ley penal frente al sujeto a quien imputa el delito. 

Cuando hablamos de que la acción penal es de naturaleza pública, significa 

que sirve para la realización de una exigencia, que es el poder punitivo del 

Estado para castigar a los delincuentes que han trasgredido una norma penal. 

Por lo tanto es pública por el fin que persigue y porque no está regida por 

criterios de conveniencia o de disposición, ni aun siquiera en los delitos que se 

persiguen por denuncia de parte en los que se concede al ofendido 

directamente por el delito una disposición, sin que él modifique el contenido de 

la acción, quedando condicionada a uno de los requisitos de procedibilidad, a 

que en delitos de esta índole se ponga término al ejercicio de la acción penal y 

se extinga por el perdón del ofendido, siempre y cuando se hayan satisfecho las 

condiciones que la ley exige de acuerdo al código penal del Estado de México, 

que en su artículo 92 dice: 

El perdón del ofendido extingue la acción penal respecto de los 
delitos que solamente pueden perseguirse por querella necesaria, 
siempre que sea otorgado antes de que se cierre la instrucción del 
proceso, y el perdonado no se oponga a su otorgamiento. El 
perdón puedo ser otorgado por el ofendido o por su representante 
legal si fuera menor de edad o incapacitado; pero el juez, en este 
último caso, podrá a su prudente arbiuio, conceder o no eficacia 
al otorgado por el representante y en caso de no aceptarlo, seguir 
la causa ... El perdón concedido . a uno de los inculpados se 
extenderá a todos los demás. Igualmente se extenderá al 
encubridor. 

A indicar que la acción penal es pública, es porque tiene por objeto el 

desarrollo de relaciones jurídicas de derecho público, y expresa que si la 

comisión de un delito lesiona preferentemente los intereses del individuo o de la 

sociedad, debe ser el Estado el encargado de restaurar el derecho que se viola. 

Por esto mismo, la acción penal forma parte da las funciones del Estado. 
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La acción penal pues, corresponde originariamente a la sociedad y al 

individuo que forma parte de ella, y se ejercita por medio del órgano estatal, el 

Ministerio Público, sólo cuando sepa de la existencia de delitos mediante la 

denuncia, siempre y cuando se satisfagan los requisitos legales que marca la 

ley. 

2.3La acción procesal penal 

La acción procesal penal principia en el momento en que el Ministerio Público, 

como autoridad investigadora, tiene conocimiento de la comisión de un hecho 

delictivo, o que aparentemente reviste esa característica, el cual termina con la 

consignación. 

La iniciación de la acción procesal penal no queda al arbitrio del órgano 

investigador, sino que es menester para iniciar la investigación, el cumplimiento 

de los requisitos legales o de iniciación; por supuesto estos requisitos son la 

presentación de la denuncia o la querella, esto es con el objeto de averiguar 

quién o quiénes han cometido delito, indagaciones que constituyen la 

averiguación previa que hace el Ministerio Público, y que. es solamente a través 

de la denuncia, conforme lo señala el artículo 16 constitucional, como pueden 

ser aceptadas permitiendo el conocimiento del delito. 

Cabe señalar que José Bernardo Couto Sald, en sus cátedras de Derecho 

procesal penal y Cllnica procesa/ penal, en la Universidad del Tepeyac hace 

notar que el propio artículo .no establece tres instituciones diferentes: denuncia, 

querella y acusación. Sino exclusivamente dos: denuncia y querella. Querella y 

acusación sólo son términos que el legislador usa en forma sinónima. 

Para dejar de una forma definida la manera en que se inicia la acción 

procesal penal, Rivera Silva hace la siguiente distinción entre denuncia y 

querella: 



Le denuncia es le relación de actos, que se suponen delictuosos, 
hecha ante la autoridad Investigadora con el fin de que ásta tenga 
conocimiento de ellos.21 

En esta definición de denuncia encontramos los siguientes elementos: 

Una relación de actos que se estiman delictuosos. 
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Hecha la denuncia ante el órgano investigador que es el Ministerio Público. 

Hecha por cualquier persona. 

Refiriéndose a la relación de actos, ésta consiste en la simple exposición de 

lo que ha ocurrido, no solicita la presencia de la queja directamente, y puede 

hacerse en forma oral o escrita. 

La relación do estos actos debe comunicarse al Ministerio Público como 

órgano investigador para que se entere de la comisión de un delito y del 

quebranto sufrido por la sociedad, si se hace ante cualquier autoridad que no 

sea el órgano investigador, esa denuncia no tendrá sus efectos jurídicos. 

Por lo que alude a que la denuncia sea formulada por cualquier persona que 

tenga conocimiento de que se ha cometido un delito, que debe perseguirse de 

oficio, tal persona está obligada a participarlo inmediatamente al Ministerio 

Público. 

En términos generales los efectos que produce la denuncia son: obligar al 

órgano Investigador a que inicie su labor de Investigación, una vez iniciada, está 

regida por el principio de la legalidad, lo cual Indica que no es el Ministerio 

Público el que caprichosamente fija el desarrollo de la Investigación, sino la ley 

es la que establece lo que debe hacer aquél para cumplir su labor investigadora. 

21. Manuel Rivera Silva, op. cit., p. 98. 



Querella o acusación es la relación de hechos expuesta por el 
ofendido ente el órgano investigador, con el deseo manifiesto de 
que se persiga al autor del delito.22 

De esta definición de querella se desprenden los siguientes elementos: 

Una relación de hechos. 
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Que esta relación sea hecha directamente por la parte ofendida o por su 

representante legal. 

Que se manifieste la queja o el deseo de que se persiga al autor del delito. 

Como vemos, la querella contiene en su primer elemento, una relación de 

los actos delictuosos que se hace ante el Ministerio Público, ya sea en forma 

verbal o escrita; la querella pues, no es únicamente el acusar a una persona 

determinada o señalar el nombre de quien ha cometido algún delito y pedir que 

se castigue por ello, sino que se exige una narración o exposición de los hechos 

que integren el acto u omisión (delito) que es sancionado por la ley penal. 

El segundo elemento, requisito muy Indispensable de la misma querella, es que 

debe ser hecha por la persona o parte ofendida, pues son de los delitos que se 

persiguen por querella necesaria. 

Con esto se Indica que en los delitos de querella necesaria no sería eficaz 

actuar oficiosamente, porque con tal proceder, se podría ocasionar a un 

particular daños mayores que los que experimentó la sociedad con el mismo 

delito. Pongamos por ejemplo, el delito de adulterio en el cual se estima que la 

averiguación pública que se requiere en el procedimiento, puede ocasionar en la 

víctima más daños que el propio adulterio, por hacer del conocimiento de todos 

el honor del ofendido. 

22. /bid,. p. 112. 



37 

El tercer elemento de la querella, es lógico, pues siendo la querella un medio 

para hacer del conocimiento del órgano investigador la comisión de un delito, 

para que se persiga al autor del mismo, es natural que mediante la querella se 

exija la manifestación de la queja para que pueda perseguirse al Inculpado. 

a) Concepto de acción procesal penal 

Es un conjunto do actividades•realizadas por el Ministerio Público 
ante el órgano judicial, con la finalidad de que éste a la postre 
pueda declarar el derecho en un acto que el propio Ministerio 
Público estima delictuoso.23 

Cabe hacer la aclaración, que si bien es cierto que Rivera Silva en su 

definición de la acción procesal penal señala que es un conjunto de actividades 

del Ministerio Público ante el órgano jurisdiccional, no se reduce a ello, sino 

tambión también realiza su propia actividad investigadora desde el momento en 

que hay una denuncia o querella y concluye con la sentencia qua dicta el 

órgano jurisdiccional. 

Regresando a la denuncia, a la acusación o querella, tenemos que, llevan al 

órgano investigador hacia· el conocimiento de un acto reputado como delito. 

Con este conocimiento, el Ministerio Público, debe practicar todas las 

averiguaciones necesarias, las fijadas en la ley y las que la averiguación 

requiera. Todo ello para convencerse de la existencia de un delito real y para 

poder comprobar la presunta responsabilidad de un sujeto, con esto, el 

Ministerio Público está preparado para excitar al órgano jurisdiccional para qua 

aplique la ley al caso concreto. 

El periodo de preparación de la acción penal culmina con la consignación, ya 

sea con detenido o sin él. 

23. /bid., pp. 47 y 48. 
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bl Naturaleza jurídica 

Elementos. Es un conjunto de actividades consistentes en determinadas 

gestiones realizadas ante el órgano jurisdiccional. La actividad es el cuerpo de la 

acción procesal penal. La acción penal nace con el delito, y la acción procesal 

penal se inicia cuando principian las actividades ante dicho órgano con la 

finalidad de que declare el derecho en el caso concreto, extinguiéndose cuando 

cesan esas actividades.2• 

Manuel Rivera Silva, como otros autores sostiene que la acción penal nace 

con el delito, y hago nuevamente hincapié, de acuerdo con el criterio 

sustentado por Cauto Sald, que la acción penal nace desde el momento en que 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga la facultad al 

Ministerio Público de ejercer la acción penal, bastando para ello el conocimiento 

de una acción presuntamente delictiva a través de la denuncia o querella. 

Caracterfsticas. Es pública pues tanto su finalidad como su objeto son públicos, 

quedando excluida de los ámbitos en los que se ventilan únicamente Intereses 

privados. 

Es indivisible dado que el derecho de castigar mediante el ejercicio de la 

acción procesal penal alcanza a todos los que han cometido una conducta 

tipificada por la ley como una conducta delictiva. 

Su finalidad. Excitar y lograr la actividad del órgano jurisdiccional y, 

consecuentemente, la decisión sobre determinada situación que se plantea, y 

24. ldem. 
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explicar las consecuencias del derecho al individuo o individuos que han 

infringido la norma penal al caso especifico. 

2.41ndlvisibllldad e irrevocabllldad de la acción penal y procesal penal 

En nuestro derecho y para muchos juristas, la acción penal es indivisible e 

irrevocable. Es indivisible ya que se ejercita en contra de toda persona 

responsable de delito. Y es irrevocable porque una vez ejercitada la acción 

penal no hay lugar a su desistimiento y extinción, no obstante que en la ley 

existen causales por virtud de la cual la acción penal y la acción procesal penal 

se extinguen. 

2.5Disposiciones legales 

Son aplicables en la especie los artículos 103, 104, 107, 116, 166, 168, 169 

y 172 del Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado de México, 

que a la letra dicen: 

Artículo 103. Los funcionarios del Ministerio Público están 
obligados a proceder do oficio a la investigación de los delitos del 
orden común de que tengan noticia por alguno de los medios 
señalados en el artículo 16 de la constitución federal, excepto en 
los siguientes casos: 
l. Cuando se trate de delitos que solamente sean perseguibles 

mediante querella necesaria, si ésta no se ha presentado, 
11. Cuando la ley exija algún requisito previo, si éste no se ha 

cumplido. 
Si el que inicia una averiguación no tiene a su cargo la función de 
proseguirla, dará inmediata cuenta el que corresponda legalmente 
practicarla. 

Artículo 104. Toda persona que tenga conocimiento de la 
comisión de un delito perseguible de oficio, está obligado a 
denunciarlo, dentro de los tres días siguientes, al funcionario del 
Ministerio Público. En caso de vigencia, por ser el delito flagrante 
o existir temores fundados de que el autor pueda evadir le 
persecución, deberá denunciarlo inmediatamente ante el 



funcionario del Ministerio PLJblico o ante cualquier agente de 
pollera. 

Artículo 107. Toda persona que en ejercicio de funciones públicas 
tengan conocimiento de la probable existencia de un delito que 
deba perseguirse de oficio, está obligado a participarlo 
inmediatamente al Ministerio Público trasmitiándola todos los 
datos que tuviere, poniendo o disposición, desde luego a los 
inculpados, si hubieron sido detenidos. 
Artículo 116. Tan luego como los servidores públicos encargados 
de practicar diligencias de averiguación previa tengan 
conocimiento de la probable existencia de un delito que deba 
perseguirse de oficio, dictarán todas las providencias necesarias 
para proporcionar seguridad y auxilio a las víctimas; para impedir 
que se pierdan, destruyan o alteren las huellas o vestigios del 
hecho delictuoso y Jos instrumentos o cosas, objetos o efectos 
del mismo; para saber qué personas fueron testigos del hecho y 
en general impedir que se dificulte la averiguación y, en los casos 
de flagrante delito, pera asegurar a los responsables. 
Lo mismo se hará tratándose de delitos que solamente puedan 
perseguirse por querella, si ésta ha sido formulada. 

Artículo 166. Tan luego como aparezca de la averiguación previa 
que se han llenado los requisitos que exigo el artículo 16 de la 
constitución general de la República, para que puede procederse a 
la detención de una persona, se ejercitará la acción penal 
señalando los hechos delictuosos que la motiven. 
En el caso del artículo 154, junto con la consignación, se remitirá 
al juez el depósito de garantía de la libertad del inculpado. 

Artículo 168. El ejercicio de Ja acción penal corresponde al 
Ministerio Público; por tanto a esta institución compete: 
l. Promover la incoación del procedimiento judicial; 
11. Solicitar las órdenes de comparecencia para las declaraciones 

preparatoria y las de aprehensión, que sean procedentes. 
lll. Pedir el aseguramiento precautorio da bienes para los efectos 

de la reparación del dat'io: 
IV. Rendir las pruebas de la existencia de los delitos y de la 

responsabilidad de los inculpados. 
V. Pedir la aplicación de las sanciones respoctivas, y 
VI. En general, hacer todas las promociones que sean 

conducentes a la tramitación regular de los procesos. 

Artículo 169. El ministerio Público no ejercitará la acción penal: 
l. Cuando los hechos de que conozca, no sean constitutivos del 

delito. 
11. Cuando aun pudiendo serlo, resulta imposible la prueba da la 

existencia de los hechos; y 
111. Cuando está extinguida legalmente , 
IV. Cuando exista plenamente comprobada alguna excluyente de 

Incriminación. 

Artículo 172. Las resoluciones que se dicten en 105 casos e que 
se refieren los dos artículos anteriores, producirán el efecto de 
impedir definitivamente el ejercicio de la acción penol 
respectivamente do los hechos qua la motiven. 

40 



CAPITULO 111 

LA RESPONSABILIDAD PENAL 
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3.1 La presunta responsabilidad penal 

Para poder comprender la responsabilidad penal de un sujeto debemos de 

entender primero el concepto de delito, considerándose como el concepto más 

adecuado el siguiente: Delito es una conducta típica, antijurídica y culpable 

sancionada por las leyes penales, o también, es el acto u omisión que 

sancionan las leyes penales. 

El acto y omisión son las dos únicas formas de manifestar la conducta 

humana que pudiera constituir un delito. 

El acto, consiste en una actividad positiva, en hacer lo que no se debe 

hacer, es un comportamiento que viola una norma que está prohibida. 

La omisión es una actividad negativa, en un dejar de hacer lo que se debe 

hacer. es un comportamiento de omitir la obediencia a una norma que impone 

un deber hacer. 

Ambas son conductas humanas de una manifestación de voluntad que 

produce un cambio o peligro de cambio generándose un resultado con relación 

da causalidad que en ella se produce. 

La acción o acto en estricto sensu es un hacer efectivo, corporal y 

voluntario; por lo que no son actos penalmente relevantes ni los movimientos 

reflejos ni los accidentales ni los pensamientos o Intenciones. 
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La omisión es un no hacer activo, corporal y voluntario, cuando se tiene el 

deber de hacer, cuando ese hacer es esperado y se tiene el deber de no 

omitirlo, por lo que se causa un resultado típico penal; y en consecuencia, no 

son omisiones penalmente relevantes las inactividades forzadas por un 

impedimento legítimo, ni todas las que no estén tipificadas penalmente. 

a) Concepto de responsabllidad penal 

La responsabilidad penal es la situación jurídica en que se 
encuentra el individuo imputable de dar cuente a la sociedad por 
el hecho realizado. Son imputables quienes tienen desarrollada la 
mente y no padecen alguna anomalía psicológica que los 
imposibilite para entender y querer, es decir, los poseedores, el 
tiempo de la acción, de un mínimo de salud y desarrollo psíquico 
exigidos por la ley del Estado, pero sólo son responsables quienes 
habiendo ejecutado el hecho están obligados previa sentencia 
firme a responder de éf.25 

b) Naturaleza jurídica 

Siempre ha existido una grave confusión por lo que debe entenderse por 

responsabilidad penal, como dice Castellanos Tena, no pocas veces se entiende 

como sinónimo de culpabilidad o Imputabilidad, pero en este aspecto, 

tratándose de imputabilidad, se dice que el sujeto Imputable tiene obligación de 

responder concretamente de hechos ante tribunales, queriéndose dar a 

entender la sujeción a un proceso en donde puede resultar condenado o 

absuelto, según se demuestre la concurrencia o exclusión de antljurlcidad o de 

culpabilidad en su conducta; y por otra parte, se emplea el término 

responsabilidad para significar la situación jurídica en que se coloca al autor de 

un acto típicamente contrario a derer:ho si obró culpablemente, as! los fallos 

judiciales suelen concluir con esta declaración, teniendo el acusado como 

26. Femando Castellanos Tona, Lineamientos elementales de erecho penal, p. 219. 
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penalmente responsable del pleito que motivó el proceso y señala la pena 

respectiva. 

La responsabilidad entendida así resulta une relación entre el 
sujeto y el Estado, según la cual éste declara que aquél obró 
culpablemente y se hizo acreedor e las consecuencias señaladas 
por la ley a su conducta,26 

3.2Resoluclones constitucionales para acreditar la presunta responsabilidad 

penal 

Las resoluciones constitucionales son determinaciones que constituyen una 

verdadera garantía para el indiciado, misma que se encuentra consagrada en el 

artículo 19 de nuestra constitución. 

Legal y doctrinariamente se conocen tres clases de resoluciones 

constitucionales y que son: 

Auto de formal prisión 

Auto de sujeción al proceso 

Auto de libertad por falta de elementos para procesar. 

La importancia de cada una de estas resoluciones consiste en que deben ser 

dictadas por el órgano jurisdicccional dentro del término de las 72 horas, 

contadas a partir de que el juez recibió la consignación del Ministerio Público, , 

para resolver así la situación jurídica del sujeto, evitar qua se prolongue en 

forma Injustificada la detención del indiciado, y por consiguiente, que no se 

vicie dicha garantía constitucional. 

26. ldem. 
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Los autos de Interés en este trabajo de tesis son el auto de formal prisión y 

el auto de sujeción al proceso, en los cuales se podrá acreditar la presunta 

responsabilidad, pero para llegar a estos autos hablaremos primero del auto de 

radicación. 

3.2.1 El auto de radicación 

Hablar del auto de radicación es hablar de la primera actuación judicial a cargo 

del juez, después de recibir la consignación hecha por el Ministerio Público. 

En este periodo de preparación del proceso, la autoridad judicial está 

obligada a dictar el auto de radicación o auto cabeza de proceso, en el que se 

resolverá si el ejercicio de la acción penal Iniciada por el Ministerio Público 

reune o no los requisitos del artículo 16 constitucional, es decir, sin que 

preceda denuncia, acusación o querella de un hecho determinado que la ley 

castigue con pena corporal, y sin que estén apoyadas aquellas por declaración, 

bajo protesta, de persona digna de fe o por otros datos que hagan probable la 

responsabilidad del inculpado. 

Con las excepciones que marca el propio precepto constituciona I, como es 

el caso del delito flagrante y cuando no haya en el lugar ninguna autoridad 

judicial y tratándose de delitos que se persiguen de oficio, cualquier otra 

autoridad podrá decretar la orden de detención bajo su más e¡¡ricta 

responsabilidad. Todo ello para estar la autoridad judicial en condiciones de 

poder resolver sobre la petición que deduce el representante social. 

a) Concepto e Importancia 

En cuanto al concepto del auto de radicación que nos ocupa, algunos autores, 

entre otros Rafael de Pina Vara en su obra titulada Diccionario de Derecho 
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denomina a este auto como auto cabeza de proceso penal y lo define de la 

siguiente manera: 

Es la primera resolución que el juez dicta en el proceso penal una 
vez que ha recibido la consignación formulada por el Ministerio 
Público, y que contiene principalmente, la orden de proceder a 
tomar la declaración preparatoria y practicar las diligencies 
necesarias para establecer si está comprobada o no la existencia 
del cuerpo del delito y la presunt~ responsabilidad del inculpado.27 

Cabe aclarar que algunos procesalistas como Rivera Silva, no están de 

acuerdo en llamar a este auto, auto cabeza de proceso por las siguientes 

razones: 

Considero impropio el hecho de que a este auto se le denomine de 
tal forma, ya que es el auto de formal prisión o de sujeción al 
proceso lo que verdaderamente da cauce al proceso, 
estableciendo así la existencia de un delito y la posible 
responsabilidad de un sujeto, concluyendo, que sin estos 
elementos no se puede Iniciar proceso alguno, por carecer de los 
principios sólidos que justifiquen actuaciones posteriores. Con el 
auto de radicación o cabeza dol proceso como equivocadamente 
se le llama, se abre el periodo de preparación del proceso además 
nos seftala la iniciación de un periodo consistente en el tórmino de 
72 horas.28 

Hecha la aclaración anterior, comparto la opinión del maestro Rivera Silva, 

ya que efectivamente lo correcto es llamarle a este auto, auto de radicación; ya 

que como su nombre lo indica se encarga de radicar la consignación al juzgado 

penal, Iniciándose con ello el periodo solamente de preparación del proceso que 

abarca desde el auto de radicación hasta el auto de formal prisión; por lo que 

no es correcto usar el término de auto de cabeza del proceso. 

Continuando con el auto de radicación que nos ocupa en este capitulo, 

Carlos M. Oronoz Santana nos dice que: 

27. Rafael de Pina Vara, Diccionario de derecha, p, 1 OS. 
28. Manuel Rlvora Siiva, op. cit., p. 156. 



Una vez que el juzgador toma conocimiento de la consignación 
áste dicta su primera resolución, misma que se conoce como auto 
de inicio, de incoación o de radicación, que en esencia contiene el 
senalemlento de que el juzgado ha rocibido el expediento, 
Indicándose en dicha determinación, el día y la hora en que se 
recibió, lo que reviste vital importancia en el proceso, toda vez 
que desde este momento tiene el juzgador 48 horas para tomarle 
el indiciado su declaración preparatoria y contando con 24 horas 
más para resolver la situación de la persona o personas puestas a 
su disposición siendo la suma de las mismas las ya famosas 72 
horas de que nos habla el artículo 19 constitucional.29 
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Como se observa de las definiciones arriba mencionadas, el auto de 

radicación es una resolución judicial, la primera resolución dictada por la 

autoridad judicial que tiene por objeto determinar si la consignación reune los 

requisitos que exige el artículo 16 constitucional, para estar en posibilidades de 

dictar orden de aprehensión; esto en el supuesto caso de que la consignación 

sea sin detenido. Ahora, si la consignación es con detenido, el juez también 

está obligado a observar que se cumplan primeramente los requisitos del 

precepto constitucional antes citado, y posteriormente a tomarle declaración 

preparatoria el detenido en un término de 48 horas contadas a partir de que el 

detenido ha quedado a disposición de la autoridad judicial encargada de 

practicar la instrucción. 

bl Efectos del auto de radicación 

En lo que se refiere a este punto, el autor Colín Sánchez considera que: 

Los efectos jurídicos del auto de radicación dependerán de Ja 
forma en que se haya dado la consignación (con o sin detenido). 
SI es con detenido, se tomará en cuenta lo preceptuado en el 
artículo 19 constitucional, que a la letra dice: •La infracción de 
esta disposición hace responsable a la autoridad qua ordena la 
detención, o lo consienta, y los agentes, ministros, alcaldes o 
carceleros qua la ejecuten", ordenándose posteriormente dentro 
del término de 48 horas siguientes, a la realización de la práctica 
de un conjunto de diligencias sei'ialadas en el artículo 20, fracción 

29. Carlos M. Oronoz Santana, Manual de derecho procesal penal, p, 76. 



111 de la constitución mexicana para tomar su declaración 
preparatorio. 

Ahora, si la consignación es sin detenido, el juez al dictar el 
auto de inicio, éste tomará en cuenta si los hechos ameritan una 
sanción corporal, o si por el contrario, se sancionan con una pena 
alternativa o pecuniaria; puesto que ambas situaciones derivan 
hacia consecuencias jurídicas diferentes: en el primer caso, provia 
satisfacción de los requisitos del artículo 16 constitucional 
procederá la orden de aprehensión, en segundo caso, el 
libramiento de la cita, comparecencia u orden de presentación, 
para lograr la presencia del sujeto ante el juez.30 
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Como lo señala acertadamente Colín Sánchez, los efectos jurídicos que 

produce el auto de radicación va a depender de la forma en que se haya 

realizado la consignación. Partiendo de esto y previa comprobación de los 

extremos del artículo 16 constitucional, el juez está en condiciones de dictar el 

auto de radicación ordenando o no la detención del consignado. En el supuesto 

caso de que no se cumplan los requisitos que exige el artículo 16 

constitucional, tratándose de una consignación con detenido, el juez decretará 

la Inmediata libertad del consignado. 

Entre otros efectos del auto de radicación, se encuentran los que señala el 

autor Manuel Rivera Silva que nos dice: 

Los efectos del auto de radicación son: 
al En primer término va a fijar la jurisdicción del juez: 

b) ~r7b~~~1u~~: h~~;;i;~~lc~~~u~r a:u~~~-¡,artes a un determinado 

Carlos M. Oronoz habla de relevancias del auto de radicación, entre los 

cuales está la de: 

Oue fija la jurisdicción del Juez, es decir que el juzgador adquiere 
la obligación de decidir sobra las cuestiones jurídicas que te sean 
sometidas a su consldoración en cada caso concreto; ya que al 
consignarse un expediente no puede negarse a recibirlo y resolver 

30, Guillermo Colfn Sánchez, op. cit., p 266. 
31, Manuel Rivera Silva, op. cit., p. 157. 



sobre ese conflicto de intereses. Asimismo, vincula a las partes 
con el órgano jurisdiccional al igual que sujeta a Jos terceros, toda 
vez que el órgano jurisdiccional puede ordenar que concurran ante 
su presencia, quieran o na.32 
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Que algunos autores le llaman efectos o relevancias del auto de radicación, 

no tiene mayor importancia, toda vez que los resultados son los mismos; por 

consiguiente, hay acuerdo en la parte sustancial, ya que la autoridad que dicta 

el auto de radicación está obligada a decir el derecho; en todo lo que se plantee 

en relación al asunto en el cual dictó dicho auto; consecuentemente las partes 

también están obligadas sólo a promover en el mismo auto y ante el mismo 

tribunal. 

3.2.2 El auto de formal prisión 

El auto de formal prisión, es una de las resoluciones que dicta el juez dentro del 

término constitucional de las 72 horas, tal y como lo dispone el artículo 19 

constitucional , resolviendo con ello la situación jurídica del indiciado, para lo 

cual es menester haberse comprobado el cuerpo del delito que se le Imputa y su 

presunta responsabilidad. Iniciándose con esta terminación el proceso en 

sentido estricto. 

al Concepto 

Al hablar del concepto del auto de formal prisión, el procesalista Piña y Palacios 

nos dice que: 

Para entender el concepto del auto de formal prisión es necesario 
acudir al significado mismo de las palabras que lo conforman: 
Auto. Significa determinación o resolución judicial; 
Formal. Significa la existencia de requisitos o determinadas 

condiciones do mero forma. 

32. Carlos M. Oronoz, op. cit., p. 77. 



Prisión. En su más amplia acepción, es privación de la 
libertad.33 

50 

Guillermo Borja Osorno al Igual que Javier Piña y Palacios conceptuallza de la 

siguiente manera los términos auto de formal prisión: 

Es auto porque es una especie del génoro resolución y porque lo 
dicta una autoridad judicial, y como todo auto debe contener las 
disposiciones legales en que se funda. Es formal porque se debe 
llenar requisitos Internos o formales. Es prisión en virtud de que 
hay una prisión de libertad y preventiva porque se trata de evitar 
que el acusado se aleje del lugar en que se sigue el 
procedimlento.34 

Otra opinión que no podemos dejar pasar es la de Colín Sánchaz quien 

sostiene que el auto de formal prisión es: 

La resolución pronunciada por el juez para resolver la situación 
jurídica del procesado al vencerse el término constitucional de las 
72 horas, por estar comprobados los elementos integrantes del 
cuerpo del delito que merezca pena corporal y Jos datos 
suficientes para resumir la responsabilidad; siempre y cuando, no 
esté aprobada a favor del procesado una causa de justlflcaclón, o 
que se extinga la acción penal, para así determinar el delito o 
delitos por los que ha de seguirse el proceso.35 

Tomando en cuenta las opiniones de los procesalistas antes citados, se 

aprecia como la más acertada la de Colín Sánchez, por ser la más completa y 

por reunir los elementos que debe contener, sin quitarle importancia a las otras. 

Resumiendo, puede definir a este auto de la siguiente manera: es una 

resolución judicial que es dictada precisamente por la autoridad judicial dentro 

del término de 72 horas, en la cual se hace un estudio minucioso de los 

elementos de prueba aportados, con el fin de acreditar la existencia del cuerpo 

33. Javier Pifta y Palacios, Derecho procesal penal, p. 135. 
34. Guillermo Borla Osorno, Derecho procosal penal, p.219. 
35. Guillermo Colín Sánchoz, op. cit., p. 192. 
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del delito y la presunta responsabilidad, sujetándose a las formalidades que 

marca la ley y va a fijar las bases del proceso que deberá seguirse siendo esta 

determinación la que va a justificar la detención. 

La exigibiiidad que hacen estos ordenamientos de que se comprueben tanto 

el cuerpo del delito como la probable responsabilidad, se debe a que estos 

requisitos vienen a constituir la esencia misma del auto de formal prisión, 

además de que repercute en la resolución definitiva dictada por la autoridad 

judicial, en donde se declara la comprobación del hecho delictuoso y la presunta 

responsabilidad penal del individuo o individuos. 

bl Requisitos do fondo del auto de formal prisión 

Rivera Silva señala que: 

La parte medular de la resolución que nos ocupa se encuentra en 
la comprobación del cuerpo del delito y la presunta 
responsabilidad.36 

Tanto la ley como la doctrina han establecido los requisitos de fondo que 

son imprescindibles para dictar el auto de formal prisión y que son: 

- Que se encuentre plenamente comprobado el cuerpo del delito y, 

- Que también se compruebe la probable responsabilidad del inculpado. 

A este respecto, se puede decir que tanto la doctrina como nuestras leyes 

vigentes son precisas ya que estos requisitos son imprescindibles, pues sin 

ellos no se podría dictar el auto de formal prisión. 

36. Manuel Rivera Silva, op. cit., p, 152. 



52 

Debido a la importancia que revisten tales requisitos de fondo para 

comprobar la presunta responsabilidad del Individuo, a continuación 

profundizaremos en cada uno de ellos. 

Comprobación del cuerpo del delito 

El concepto delito reviste singular importancia sobre todo para su 

comprobación, por lo tanto recurriremos a la doctrina con la finalidad de 

retomar los elementos necesarios para entender el contenido del auto de formal 

prisión y sus alcances. 

Al respecto, Colín Sánchez sostiene que: 

El tipo delictivo y corpus delicti son conceptos relacionados 
íntimamente uno con el otro; el primero se refiere a la conducta 
previamente considerada antijurídica por el legislador y el 
segundo, a la realización del delito, en consecuencia, para que 
pueda darse el cuerpo de un delito determinado, deberá existir 
previamente el tipo delictivo correspondiente. El corpus delictl es 
un concepto de gran importancia en el Derecho Procesal Penal, 
debido a que la comprobación de la conducta o hecho punible 
descrito por el legislador y entendiendo como un todo unitario los 
elementos que lo integran, es la base en que se sustenta; sin ello, 
según criterio de le Suprema Corte de Justicia de la Nación. no 
puede declararse la responsabilidad del acusado ni imponerle pena 
elguna.37 

Para Rivera Silva: 

El cuerpo del delito es la parte de un todo. de la misma manera 
que el cuerpo del hombre os una parte de la entidad hombre. El 
todo a que se refiere el cuerpo del delito es el delito real; el acto 
que representándose con su complicadfsima maraHa de elementos 
(intención, proceder. cambios en el mundo exterior, etc.), una 
parte de ellos encaja perfectamente en la definición legal de un 
delito hecha por le ley. Explicando el todo. ya podemos indicar 
que el cuerpo del delito se integra únicamente con la parte que 

37. Gull/armo Colín Sánchez, op. cit., pp. 275-279. 



empotra con precisión en la definición de un dellto, así pues, el 
cuerpo del delito es el contenido del delito reaJ.38 
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Arilla Bas viene a confirmar las dos aseveraciones anteriores al sostener que 

el cuerpo del delito: 

está constituido por la realización histórica espacial y temporal de 
los elementos contenidos en la figura que describe el delito.39 

La mayoría de los procesalistas han optado por definir el cuerpo del delito 

como el conjunto de elementos materiales contenidos en la definición legal, lo 

ideal sería que maestros y legisladores no fueran tan tajantes en considerar sólo 

los elementos materiales en el cuerpo del delito y dieran entrada a otros 

elementos, como son los elementos subjetivos y normativos, en donde por la 

naturaleza del delito es necesario tomarlos en cuenta. 

Por lo tanto tenemos que en un principio, en la etapa de la averiguación 

previa, la Integración del cuerpo del delito se encuentra a cargo del Ministerio 

Público, y dependiendo de los elementos de prueba que aporte podrá 

comprobarse o no el cuerpo del delito. 
1 

Continuando con el tema de la comprobación del cuerpo del delito, Colín 

Sánchez dice: 

Este aspecto lmplfca una actividad racional consistente en 
observar si la conducta o hecho se adecúa a la hipótesis de la 
norma panal (tipo) y asf lograr su identidad, adomás de qua deba 
analizarse ceda uno de Jos elementos integrantes del tipo, lo que 
reunidos en su totalidad lo comprueban, a contrario sensu , no 
habrá tipicidad y en consecuencia cuerpo del delito. Aclarando 
que la comprobación del cuerpo del delito siempre va a estar a 

38. Manuel Rivera Siiva, op. cit., p. 93. 
39, Femando Arilla Bas, El procedlmlento penol en Mdxlcoi p. 78. 



cargo del órgano jurisdiccional, es decir el juez está obligado a 
determinarla sobre todo en la etapa de la instrucción y el juicio. 40 
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Se dice pues que la comprobación del cuerpo del delito constituye una 

valoración de las pruebas obtenidas al vencimiento del término constitucional y 

es por lo mismo una facultad exclusivamente jurisdiccional. Siendo el Ministerio 

Público el responsable de aportar al proceso los elementos de prueba que le van 

a servir al juez al momento de pronunciar la resolución definitiva. 

Colín Sánchez es preciso al describir la forma de comprobación del cuerpo 

del delito. Señalando como primer paso el determinar si la conducta desplegada 

por el agente se encuadra al tipo penal, es decir, al delito descrito por el 

legislador, sólo entonces podrá decirse que hay tipicidad y por lo tanto se 

tendrá por comprobado el cuerpo del delito. 

Por otro lado se debe señalar que en el Código de Procedimientos Penales 

del Estado de México, en su artículo 128 y el Código da Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal en el artículo 122 y el Código Federal de 

Procedimientos Penales en su artículo 168 establecen la regla general para la 

comprobación del cuerpo del delito, por lo cual deberá observarse en cada caso 

concreto la figura del delito descrito en el código penal, debiendo hacerse un 

estudio minucioso a fin de determinar si la conducta del agente, ejecutada por 

él mismo, encaja a la definición legal, sólo entonces se tendrá por comprobado 

el cuerpo del delito de que se trate. 

Por todo lo anterior podemos afirmar que tanto la doctrina como la ley son 

coincidentes en la técnica a usar para comprobar el cuerpo del delito. 

40. Guillermo Colen Sánchoz, op. cit., p. 281. 
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Comprobación de la presunta responsebllidad penal 

Respecto a este segundo requisito de fondo, el procesalista González Blanco, 

dice que: 

El código Penal dol Distrito Federal y Territorios nade expresa 
sobre lo que debe entenderse por responsabilidad, concretándose 
solamente a precisar qué personas incurren en ella por los hechos 
que ejecutan en el sentido de que son todas aquellas que toman 
parte en la concepción, preparación o ejecución de un delito, los 
que inducen o compelen a otros a cometerlas o los que prestan 
auxilio o cooperación de cualquier especie para su ejecución y los 
que, en cosos previstos por la ley, auxilien a los delincuentes una 
vez que ástos efectuaron su acción delictuosa. Por lo que 
comparto la opinión del maestro Rivera Silva que dice que Ja 
obligación que tiene un individuo a quien le es imputable un hecho 
de respondor del mismo por haber actuado con culpabilidad (dolo 
u omisión espiritual), y no existir causa legal que justifique su 
proceder o lo libro do la sanción ( .•• ) Debe advertirse que la 
responsabilidad que se requiere para fundamentar estos autos es 
la presunta, y que ese carácter se desprende únicamente de los 
indicios o sospechas que arrojen los elementos que se hubieren 
aportado hasta el momento en que se dictan esos mandamientos, 
que hagan suponer fundamentos que el sujeto a quien se le 
atribuye el hecho delictuoso le sea imputable y por Jo mismo que 
deba responder de él, a juicio de la autoridad que los dicta.41 

Cuando hablamos de responsabilidad tanto en la práctica como en la 

doctrina se habla indistintamente de presunta responsabilidad, lo cual significa: 

lo que está fundado en la razón prudente en lo que se sospecha, por tener 

indicios de sospecha. 

Existe presunta responsabilidad, cuando hay los elementos suficientes en el 

cual se supone que una persona o varías, han tomado parte en la concepción, 

preparación o ejecución de un acto delictuoso típico por lo cual se les debe de 

seguir un procedimiento. La determinación de la presunta responsabilidad del 

procesado corresp.onde fundamentalmente al juez, pero también le corresponde 

41, Alberto González Blanco, El procedimento penal mexicano, pp. 103 y 104. 
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al Ministerio Público, porque para que proceda la consignación, es indispensable 

que dentro de la averiguación previa examine los hechos y todas las pruebas 

que recabe, pues no basta con integrar el cuerpo del delito, sino también debe 

estar comprobada plenamente la presunta responsabilidad, de lo contrario no se 

prodrla cumplir con el ejercicio de la acción penal. 

En consecuencia también el juez, en su calidad de juzgador, deberá 

establecer si existe la probable responsabilidad para decretar la orden de 

aprehensión y el auto de formal prisión, allegándose de todos los elementos y 

pruebas haciendo un análisis lógico y razonado de ellos como lo establece la 

ley. 

3.3Efectos del auto de formal prisión 

En cuanto a los efectos del auto de formal prisión, Rivera Silva señala los 

siguientes: 

e) Da base al proceso. El auto de formal prisión al dejar 
comprobado el cuerpo del delito y probable responsabilidad, da 
base al inicio del proceso. Solicita así la sistemática 
intervención de un órgano jurisdiccional que decida sobre un 
caso concreto. Sin esta base, sería ocioso el proceso, pues se 
obligaría a actuar a un órgano jurisdiccional, para decidir el 
derecho en caso en que, por no tenerse acreditado los 
elementos presupuestales, no so necesita la intervención de un 
tribunal. En otras palabras, el juzgador debo continuar actuando 
cuando crea se pueden presentar Jos elementos condicionantes 
de las consecuencias fijadas en Ja ley y esa creencfa se 
justifica con el auto de formal prisión. sin ella es inútil cualquier 
proceder. 

b) Fija tema al proceso. Dando base al auto de formal prisión, 
como consecuencia lógica, senala el delito por el que debe 
seguirse el proceso. permitiendo ase que todo el 
desenvolvimiento posterior {defensa, acusación y decisión), se 
desarrolle de manera ordenada. 

e) Justifica la prisión preventiva. En cuanto el auto de formal 
prisión concluye afirmando la exigencia de un proceso, 
lógicamente señala Ja necesidad de sujetar a una persona al 
órgano jurisdiccional que tenga que determinar lo que Ja ley 



ordena y, por ende el que no se sustraiga de la acción de le 
justicia. Sólo cuando hay base para un proceso (relacionado 
con un delito) sancionado con pena corporal debe prolongarse 
la detención del indiciado. 

d) Justificar el cumplimiento del órgano jurisdiccional de la 
obligación de resolver sobre la situación jurídica del Indiciado 
dentro de las 72 horas. 

Para los efectos de la práctica , los autos de formal prisión 
constan generalmente de cinco resolutivos: 

La Orden de que se decreta el auto de formal prisión, 
especificándose contra quién v por qué delito; 
Ordena de que se identifique por los medios legales al 
procesado 
Ordena que se solicite informe de ingresos; 
Orden de que se expidan las boletas y coplas de ley (artículo 
299, Código de Procedimientos Penales y 164 Código Federal 
de Procedimientos Panales); 

~=ci~~ddeo~e~e sabue~ e~9de~~~~~q~~a 1~e~~s~~~~i~~el~1r. ¡~acosado; 

3.4Extinclón de la responsabilidad penal 
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Resulta árido y escabroso hablar de la extinción de la responsabilidad penal en 

términos técnicos, ya que como se apreciará más adelante, al parecer no existe 

en la ley causales de extinción de la responsabilidad penal como tal , 

pudiéndose hablar tal vez, como una posible causa de extinción el cumplimiento 

de parte del acusado de la sentencia a que fuere condenado. 

Me atrevo a manifestar la afirmación anterior con apoyo a los 

razonamientos que más adelante se detallarán, no obstante que como aun lo 

demuestran y contemplan codificaciones penales como el Código Penal vigente 

en el Distrito Federal en el Libro Primero, Título Quinto, que ·contempla como 

causas de extinción de la responsabilidad penal: la muerte del inculpado, la 

amnistía, el perdón del ofendido. Ya que estas modalidades de extinción no son 

más que causales de extinción, no de la responsabilidad penal sino de la acción 

penal, lo cual se tratará de demostrar en los capítulos subsec~entes. 

42. Manuel Rivera Silva, op. cit., pp. 173 y 174. 



CAPITULO IV 

LA EXTINCION DE LA ACCION PENAL 
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4.1 Concepto 

Respecto al concepto de acción penal Fernando Castellanos Tena dice lo 

siguiente: 

Ha quedado debidamente planteado que la acción penal es la 
actividad persecutoria del Estado cuya finalidad consiste en lograr 
que el órgano jurisdiccional aplique la loy punitiva al caso 
concreto. También se ha expresado, que el titular de esta acción 
penal en la averiguación previa como en el proceso penal, os el 
Ministerio Público, atento a lo dispuesto por el artículo 21 
constitucional. Asimismo, que al Estado corresponde igualmente, 
la ejecución de las sanciones Impuestas a los infractores; asr 

~~=~~~~~~n;~ir~j:r~~~i~iv~~s~~ ::i~~¡~~-¡3enal como la ejecución 

Francisco González de la Vega conceptúa a la acción penal como: 

... el medio legal de que dispone et Estado, por conducto del 
Ministerio Póblico, para obtener que una autoridad judicial declare, 
mediante los requisitos procesales, las obligaciones que dimanan 
de la comisión de un delito. Es la potestad pllblica de hacer actuar 
el derecho procesal en casos concretos; comunica al proceso su 
Impulso Inicial y su desarrollo subsecuente para lograr la 
realización práctica de las pretensiones del Estado en materia 
criminal. La posibilidad de la acción penal nace on el momento 
mismo de la ejecución de los hechos estimables como delitos; 
tiene vida y se desarrolla durante todas las fases del 
procedimiento en general: averiguación previa, consignación a los 
tribunales, instrucción y juicio; y termina naturalmente con la 
dicción de la sentencia que cause ejecutoria o de cualquier otro 
pronunciamiento jurisdiccional decisivo y ejecutorio. La acción 
penal normalmente concluye con dichas sentencias o 
pronunciamientos ejecutorios, pero dentro de su desarrollo puede 
extinguirse por causas especiales mencionadas legalmente, ástas 
son: al Muerte del delincuente (art. 91 l; bl Amnistía (art. 92); el 
Perdón y consentimiento del ofendido (art. 98) y d) Prescripción 
(art. 100 o 102, 104 a 112 y 118), Código Penal Comentado.44 

43. Femando Castellanos Tena, op. cir., p. 335. 
44. francisco González de la Vega, op. cit., p. 201. 
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Otro autor que no debo dejar de mencionar es el maestro Sergio García 

Ramrrez, quien nos dice: 

Suelen hablar nuestras leyes de extinción de la acción y de las 
sanciones penales. Hay en la primera parte de este enunciado un 
evidente error. En efecto, no es la acción penal, sino la pretensión 
punitiva, lo que se extingue. Cabe distinguir aquí, para orientar 
nuestro punto de vista, entre Jus punlendi, pretensión punitiva y 
acción penal. El Jus puniendi o facultad de castigar, que hoy 
sería, más bien, potestad de readaptar, es atribución general del 
Estado para perseguir a los delincuentes, someterlos e juicio, 
sentenciarlos y proveer, por medio de la pena o de la medida, a su 
reincorporación social. Esta potestad general y abstracta de 
sancionar se concerta, frente a un individuo particular, a travás de 
la llamada pretensión punitiva. Finalmente la acción constituye 
solamente, como hemos visto, un derecho formal para poner en 
movimiento a la autoridad jurisdiccional, recabando de ésta el 
ejercicio de sus atribuciones de decir •el Derecho". En esta virtud, 
lo que realmente se extingue es la pretensión punitiva que por 
conducto de la acción penal so hace valer. En cambio, la pérdida 
del darecho a ejercitar le acción se identifica con el fenómeno de 
la preclusión,45 

Otro autor que trata de la extinción de la acción penal es Alfonso Reyes 

Echandfa que al respecto nos dice: 

La extinción del poder estatal de sancionar puede presentarse 
antes de proferirse sentencia de condena o después de que ella se 
haya ejecutoriado; en el primer caso se habla de extinción de la 
punibilidad on abstracto y en el segundo, de extinción de Ja 
punibilidad en concreto. 

Algunos autores afirman que lo que se extingue es el delito o 
la pena, entendiéndose aquél como fenómeno jurfdico, no 
histórico, otros creen que la extinción debe predicarse de la 
acción y de la condena penales, según que medie o no sentencia 
condenatoria en firme. 

No parece correcto sostener que se extingue en el delito, ni 
como ente histórico porque se trata de un hecho irroversible que, 
por lo mismo. no puede deshacerse, ni como ente jurídico, porque 
sus efectos no se anulan completamente; al contrario, producen 
ciertas consecuencias jurfdicas, visibles en el tratamiento punitivo 
de la libertad condicional, de la condena condicional, etc. 

Nuestro código utiliza la expresión •extinción de la acción y 
de le pene", sin embargo, asr se reduce considerablemente la 
verdadera entidad del fenómeno, porque se lo traslade al ámbito 
del derecho procesal. 

45. Sergio Garcra Ramrrez, op.clr., p.223. 



En efecto la acción penal puede extinguirse por sentencia 
absolutoria, por aplicación del art. 163 del Código de 
Procedimientos Penales, o por sobreseimiento definitivo, sin que 
por ello en todos estos casos haya cesado la potestad punitiva del 
Estado respecto de una infracción penal realmente cometida. 
Cuando se dicta sentencia condenatoria la acción penal fenece, al 
tiempo que se confirmo en relación con el delito cometido el poder 
sancionador del Estado. 46 
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No podemos dejar pasar el criterio de Alberto González Blanco, acerca de la 

extinción de la acción penal quien sostiene: 

Los efectos jurídicos de la acción penal, una vez deducida, se 
prolongan hasta la sentencia definitiva, y solamente puede 
extinguirse o suspenderse en los casos expresamente previstos en 
la ley, do los cuales, unos afectan su contenido ya sea porque 
carezca de objeto o bien porque desaparezca una condición de 
perseguibilidad, y otros son extrínsecos e Ja naturaleza de ella y 
obedecen a condiciones de política criminal. 

Dentro del primer grupo figuran de acuerdo con el Código 
Penal para el Distrito y Territorios Federales a) La muerte del 
sujeto a quien se le imputa el delito, como consecuencia del 
principio de la personalidad de Ja pena: b) El perdón o 
consentimiento del ofendido en los delitos que se persigan o 
Instancia de parte; y c) El mismo hecho delictuoso ya juzgado con 
anterioridad; porque de lo contrario, sería darle nueva vida a la 
acción, con menoscabo del principio non bis in ídem. 

En el segundo grupo, figura de acuerdo con el propio 
ordenamiento del Código de Procedimientos Penales para el 
Distrito y Territorios Federales: a) La amnistía, b) La prescripción; 
c) El sobreseimiento derivado de las conclusiones inacusatorlas 
del Ministerio Públlco.47 

4.2Naturaleza jurídica 

Como ha quedado asentado en capítulos anteriores, nuestra ley penal y aún el 

Código Penal para el Distrito Federal, que contempla como causales de 

extinción de la (presunta) responsabilidad penal, el perdón del ofendido, la 

amnistía, el indulto, etc., sin embargo, técnicamente estas causales no se 

constituyen como extintivas de la presunta responsabilidad penal, sino 

46. Alfonso Rayos Echandía, Derecho penal, pp. 284 y 286. 
47. Alberto González Blanco, op. cit., pp. 49 y 50. 
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precisamente como causales de extinción de la acción penal o como lo 

demuestra nuestro Código Penal del Estado de México, como causales de la 

extinción de la pretensión punitiva. 

4.3 Diferentes causales de extinción de la acción penal 

A continuación se analiza por separado: la muerte del delincuente, la amnistía, 

el perdón del ofendido o legitimado para otorgarlo, el indulto y la prescripción 

como causales de extinción de la acción penal. 

a} Muerte del delincuente 

La muerte del delincuente es causa extintiva tanto de la acción penal como la 

responsabilidad de ejecución de las sanciones, ello con excepción de la 

reparación del daiio y del decomiso de los instrumentos y objetos del delito; 

esto por considerarse que desde el momento mismo de la comisión del delito, el 

patrimonio personal de sus autores se disminuye por deuda exdelito, quedando 

sólo pendiente la declaración y liquidación judicial de su importe. Los herederos 

del delincuente muerto, reciben el caudal hereditario ya gravado, mermado por 

el crédito de los ofendidos. En este supuesto, no puede considerarse a la 

reparación como una pena trascendental, prohibida por el artículo 22 

constitucional, porque la sanción no se aplica a los herederos; ellos pagan 

deudas del de cujus, o sea el autor de la herencia. 

Francisco González de la Vega respecto a la extinción de la acción penal por 

muerte del delincuente, sostiene: 

La muerte como causo de extinción de le acción penal, que 
produce le cesación del procedimiento, naturalmente que suprime 



toda posibilidad de existencia de sanción alguna con respecto del 
procesado tanto en primera corno en segunda Instancia, quedando 
vivas las acciones civiles de los ofendidos por la indemnización 
civil, pero cuando le defunción es de un sentenciado 
ejecutoriademente es entonces cuando extinguen las penas a que 
ha sido condenado exceptuando las citadas sanciones de 
reparación del daño y do decomiso de los Instrumentos con que 
se cometió el delito, así como de las cosas que sean efecto u 
objeto do ói.•B 

bl Amnistía 
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Nos dice el mismo autor en su libro El código penal comentado, en su artículo 

92, lo siguiente: 

La amnistía extingue la acción penal y las sanciones impuestas. 
excepto la reparación del daño, en los términos de la ley, que se 
dictare, concediéndole, y si no se expresaron, se entenderá que la 
acción penol y las sanciones impuestas se extinguen con todos 
sus efectos con relación a todos los responsables del delito. 49 

La amnistía es una causa extintora de la acción penal como da las sanciones 

·impuestas, de carácter legislativo y general, que borra toda huella jurídica del 

delito excepto la reparación del daño; se diferencia del indulto en que éste sólo 

alcanza a la ejecución de las penas, limitándose en ocasiones a conmutarlas o 

reducirlas. 

En la doctrina sólo se reconoce utilidad a la amnistía como medida 

transitoria para hacer olvidar delitos de carácter polltlco, en el cual sólo el 

Congreso de la Unión está facultado para decretar una ley de amnistía como lo 

establece el artículo 73 en su fracción XXII de la Constitución Polltlca de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

48. Francisco Gonzáloz de la Vega, op. cit., p. 202. 
49. ldem. · 
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Por lo tanto cuando se expidan por los jefes militares aun con la 

autorización del presidente de la República, no extinguen ni pueden extinguir la 

acción penal, por lo consiguiente la amnistía tiene como resultado el que se 

olviden las infracciones que se han cometido, se den por terminados los 

procesos y si estos ya fueron fallados queden sin efecto las condenas 

impuestas de las infracciones cometidas, suprime la persecución por el delito; 

por lo tanto los sentenciados a penas corporales recobran su libertad. 

c) Perdón del ofendido o legitimado para otorgarlo 

Este mismo autor en su artículo 93 nos habla lo siguiente: 

El perdón del ofendido o del legitimado para otorgarlo extingue la 
acción penal respecto de los delitos que solamente pueden 
perseguirse por querella, siempre que so conceda antes de 
pronunciarse sentencia en segunda instancia y el reo no se 
oponga a su otorgamiento. Cuando sean varios los ofendidos y 
ceda uno de ellos pueda ejercer separadamente Ja facultad de 
perdonar al responsable del delito y al encubridor, el perdón sólo 
surtirá efectos por lo que hace a quien lo otorga ( ... ) El perdón 
sólo beneficia al inculpado en cuyo favor se otorga a menos que 
el ofendido o el legitimado para otorgarlo hubiese obtenido la 
satisfacción de sus intereses o derechos, caso en el cual 
beneficiará a todos los inculpados y al encubridor.SO 

El perdón del ofendido es un acto judicial o extrajudicial, que se puede 

otorgar posteriormente al delito cometido por el indiciado, por lo cual el 

ofendido o su representante legal otorga el perdón más amplio que en derecho 

proceda o manifiesta su voluntad de que no se inicie o no se continúe el 

procedimiento o no se lleve a efecto la ejecución de la sentencia en primera 

instancia, es decir, antes de que se pronuncie ésta en segunda instancia, 

50. /bid •• pp. 203 y 204. 
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siempre y cuando el presunto responsable, o sea el indiciado, acepte el perdón 

o prefiera que siga el juicio por considerar que es inocente. 

De acuerdo al artículo g2 de nuestro código penal en el Estado de México, 

en el caso de que fueran varios los indiciados y el ofendido le concediera el 

perdón a uno de ellos, éste se extenderá a todos los demás, y también 

menciona que, este perdón del ofendido otorgado a uno de los Inculpados 

beneficiará también al encubridor. 

Por lo tanto, una vez verificado el perdón del ofendido ya no hay motivo 

alguno para que se siga el procedimiento penal hasta dictar sentencia. 

d) El Indulto 

Es otra de las causales que extingue la acción penal y Francisco González de Ja 

Vega al respecto sostiene lo siguiente: 

El indulto es una causa de extinción no de las acciones penales, 
sino exclusivamente de las sanciones impuestas en sentencia 
irrevocable. El indulto puede ser: 
a) Indulto de carácter genere!, establecido mediante un acto 

legislativo por lo cual se ordena la condonación, conmutación o 
disminución de las sanciones a los sentenciados que reunen las 
caracterfstlca previstas en la misma ley de indulto. De estos 
indultos generales se ha abusado en Móxico con inmoderada 
frecuencia, y se sigue abusando en algunos de los estados de 
la Federación, especialmente como modo absurdo de 
solemnizar las fiestas patrias. 

b} Indulto por gracia, es una facultad administrativa de la que se 
puedo hacer uso en el caso de delitos políticos o cuando el reo 
haya prestado importantes servicios a la nación (art. 97 del 
Código Penal, 559 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 611 y 612 del Código Comlin de Procodimientos 
Penales.61 

51. /bid., p. 205. 
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El indulto procede cuando se ha demostrado que el condenado resulta 

inocente cualquiera que haya sido la sanción impuesta, de esta manera se hace 

patente el reconocimiento de la inocencia del sentenciado y, posteriormente, el 

Estado tiene la obligación de publicar dicha resolución. 

e) Prescripción 

Continuando con Francisco González de la Vega, en la obra multicltada, narra 

de manera concisa la manera de cómo se extingue la acción penal a través de 

la prescripción, de la cual dice: 

La prescripción es una causa extintora por la que, debido al simple 
transcurso de un lapso de tiempo calculado legalmente, la acción 
penal ya no se puede iniciar o seguir ejercitando, o las sanciones 
establecidas en la condena ya no pueden ejecutarse ( ... ) Así pues, 
debe distinguirse entre: a) la prescripción de la acción penal, que 
puede tener lugar desde la comisión del delito hasta la sentencia o 
pronunciamientos ejecutorios que ponen fin a la actividad 
jurisdiccional (art. 101, 102, 104a 112y118); b) la prescripción 
do las sanciones o de la condena penal, que puede operar 
después de la sentencia ejecutoria y durante todo el tiempo de su 
ejecución o posibilidad de la misma (art. 101, 103 y 113 e 
117),62 

4.4Dlsposlclones legales 

Son aplicables a la especie los artículos 89, ·so, 91, 92, 95, 96 del Código 

Penal vigente en el Estado de México. 

62. /bid., pp. 207 y 208. 



CAPITULO V 

EL SOBRESEIMIENTO 

EN EL PROCESO PENAL 
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5. 1 Concepto 

La palabra sobreseimiento proviene de los vocablos latinos super y sedere, cuyo 

significado es sentarse sobre. En términos legales significa el acto de cesar en 

la Instrucción de una causa. 

Santiago López Moreno, nos guía sobre el tema al señalar: 

Auto de sobreseimiento es aquel en que se ordena cesar las 
diligencias de un proceso criminal, mandando archivar fas ya 
practicadas. Cuando se caiga en la cuenta de que el hecho por 
virtud de la cual se procede no existió, o si existió no aparece 
probada debidamente su existencia, o bien que el procesado o 
procesados, o alguno de ellos, no resultan culpables ¿a quá seguir 
procediendo? ¿para qué formular acusación y celebrar juicio?. Lo 
natural es prescindir de lo actuado, suspender les actuaciones 
(cesar), sobreseimiento en una palabra. 

Todo sobreseimiento supone siempre, o equivocación del 
juez, o deficiencia de los medias de que la humana justicia 
dispone para el esclarecimiento y comprobación de la verdad. 

Aparece Jo primero cuando resulta plenamente probado que 
no existió el hecho por cuya virtud so procede, o que no 
constituye ningún delito. Lo segundo, cuando probada sin ningún 
gánero de duda la existencia de un delito, no puede llegar a 
probarse de igual manera quiénes fuesen sus autores, ni por 
consiguiente, reunirse pruebas de culpabilidad contra los 
procesados. Pero en este segundo caso hay que distinguir entre el 
primero y el último extremo. Aquel no supone error o 
equivocación por parte del juez (funcionario lnstructor),63 

Con ello, dentro del proceso penal el sobreseimiento de la causa se decreta 

cuando es evidente la inexistencia de un delito o la Irresponsabilidad del 

acusado, poniendo fin al proceso con efectos análogos a los da la sentencia 

absolutoria. 

53. Apud, Ignacio Durtin, Codi'go federo/ de procedimientos penoles anotado, pp. 301 y 302. 
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5.2Naturaleza jurldlca 

El sobreseimiento en el derecho penal reviste gran importancia, en virtud de que 

a través del auto que lo decreta se da origen a una resolución definitiva que 

surte efectos de una sentencia absolutoria, y una vez ejecutoriado dicho auto, 

éste tendrá autoridad de cosa juzgada. 

En la ley se plasma las diversas causales por virtud de las cuales ha lugar a 

decretar el sobreseimiento de la causa (art. 296 del Código de Procedimiento 

Penales del Estado de México), dentro de las cuales, la causal que mayor 

importancia reviste en nuestro estudio inquisitivo, es la prevista en la fracción 

111 del artículo 226 del Código Procesal Penal en vigor, ya citado, con cuyo 

fundamento se decreta el sobreseimiento de la causa y pareciera que la 

responsabilidad penal está extinguida. 

Como se ha visto en capítulos anteriores, tal parece que técnicamente la 

única causal de extinción de la responsabilidad penal como tal, es la del 

cumplimiento de la pena impuesta al sentenciado. 

Ahora bien, en la práctica forense los tribunales encargados de la 

impartición de justicia en materia penal, han acostumbrado resolver, ya por 

ignorancia o ya por mera costumbre, dictar auto de sobreseimiento cuando el 

ofendido en la causa otorga el perdón más amplio que en derecho proceda en 

favor del acusado, en los términos que prevé el artículo 92 del Código Penal 

vigente en el Estado de México, y en este sentido fundan su resolución de 

sobreseimiento, en la causal a que se refiere el artículo 296 fracción 111 del 

mismo código, la cual refiere, que el sobreseimiento procederá cuando aparezca. 

que la responsabilidad penal está extinguida. 
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Pero como se ha apreciado y según lo dispone en forma imperativa y 

categórica el artículo 92 del Código Penal, el perdón del ofendido extingue la 

acción penal, más no la responsabilidad penal. 

De esto se desprende que los tribunales penales no debieran dictar autos de 

sobreseimiento en tratándose del perdón del ofendido, sino técnicamente dictar 

un auto declarando extinguida la acción penal, toda vez que ésta y la 

responsabilidad son dos instituciones completamente diversas y el artículo 296, 

fracción 111 se refiere a la extinción de la responsabilidad penal. 

A mayor abundamiento, no es propio dictar auto de sobreseimiento cuando 

en la causa penal se otorga el perdón del ofendido, fundando dicha resolución 

en la fracción 111 del artículo 296 en consulta, en virtud de que pensando en un 

caso concreto de lesiones a las que se refieren los artículos 234 y 23 5 fracción 

1 del Código Penal en vigor en el Estado de México, en el que el inculpado en su 

declaración preparatoria reconoce y confiesa espontáneamente los hechos 

punibles que se le atribuyen; pero el ofendido por equis razón le otorga el 

perdón a favor para que no se prosiga la causa y se dé por terminado el asunto 

por así convenir a sus intereses; y no obstante que el cuerpo del delito de 

lesiones esté debidamente comprobado en términos del artículo 129 del Código 

Procesal Penal, y la presunta responsabilidad penal esté idóneamente 

acreditada; con el otorgamiento del perdón del ofendido, se deja a la autoridad 

encargada de ejercitar la acción penal en la imposibllldad de seguir ejercitando 

dicha acción penal, extinguiéndose esta acción como necesaria consecuencia. 

Con lo anterior, se observa que inclusive, en la causa penal ni siquiera se 

llegó a la etapa procesal del juicio, en la cual por regla legal, corresponde al 

juzgador resolver sobre la responsabilidad penal del acusado; por lo cual, el 
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tribunal penal al dictar un auto de sobreseimiento en este supuesto jurídico, 

fundándose en la fracción 111 del artículo 296 del Código Procesal Penal, da 

iugar al absurdo de dictar auto de sobreseimiento por parecer que la 

responsabilidad penal está extinguida, sin haber llegado realmente al momento 

procesal en el cual se resuelve sobre ésta; es decir, se decreta el 

sobreseimiento por extinción de la responsabilidad penal, sin existir técnica y 

procesalmente ésta. 

Es por ello que conviene dictar al respecto, l1nicamente en estos supuestos, 

un auto por virtud del cual se declare para todos los efectos legales a que haya 

lugar, que la acción penal está extinguida, teniendo dicha resolución efectos de 

cosa juzgada material. 



·:· ... 

CONCLUSIONES 
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Primera. Dentro de los antecedentes, prescidiendo del perdón del delito y del 

perdón de la pena, existen tres acepciones entre ellas el perdón del ofendido del 

que trata nuestro derecho penal mexicano. Las funciones del ofendido han 

sufrido cambios notables que responden a la evolución natural de las tendencias 

imperantes en el desarrollo histórico, el ofendido se vela precisado a hacerse 

justicia por propia mano, posteriormente, como se hace constar, el Estado 

asumió la titularidad del Jus puniendi, sustituyendo así al ofendido. 

Hasta antes del año de 1929 las leyes procesales disponían que la comisión 

de un delito podía dar origen a dos acciones, la penal y la civil. La primera 

nacida de una relación penal en que se afectaba el interés social y era de 

incumbencia del ofendido, desarrollándose por medio del incidente de 

responsabilidad civil. El ofendido entonces, por el delito cometido en su agravio, 

era sujeto activo de la relación vinculada al resarcimiento del daño, reclamable 

al inculpado o a los terceros civilmente responsables. 

Posteriormente en el código de 1 929 se introdujo una innovación en cuanto 

al procedimiento para pedir la reparación de daño ocasionado por el delito. Se 

declara que la reparación del daño forma parte de la sanción, estableciéndose 

as( la reparación con el carácter de pena pública exigible de oficio por el 

Ministerio Público. 

En el Código Penal vigente para el Distrito y Territorios Federales y para 

toda la República en materia de fuero federal de 1931, estableció en su artículo 

29, hoy 34, que la reparación del daño tiene carácter de pena pública formando 
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parte de la sanción pecuniaria, por lo que se exige de oficio por el Ministerio 

Público a través de la acción penal, con el que podrá coadyuvar el ofendido. 

Segunda. El perdón del ofendido es un acto judicial o extrajudicial posterior al 

delito, mediante el cual el ofendido hace remisión del agravio o manifiesta su 

voluntad de que no se inicie o continúe el procedimiento contra el acusado. 

Tercera. La acción penal es una acción y actividad pública ejercitada en 

representación del Estado por el Ministerio Público, ya en la averiguación previa 

o en el proceso mismo, cuyo objeto es que exista la actividad del órgano 

jurisdiccional para obtener la aplicación de la ley penal al caso concreto. 

Cuarta. Una vez que el órgano jurisdiccional ha recibido la consignación 

formulada por el Ministerio Público, en la que recomienda tomarse la 

declaración preparatoria al indiciado y practicar las diligencias necesarias que 

marca el artículo 16 constitucional, debe establecer si está comprobada o no la 

existencia del cuerpo del delito y la presunta responsabilidad del presunto 

inculpado. Todo esto para que la autoridad judicial esté en condiciones de poder 

resolver sobre la petición que deduce el representante social. 

Quinta. Para acreditar la presunta responsabilidad del indiciado es de 

Importancia conocer los distintos tipos de resoluciones constitucionales y los 

términos de cada una de ellas, mismas que deberán ser dictadas por el órgano 

jurisdiccional dentro de un plazo de 72 horas, contadas a partir de que el juez 

recibió la consignación del Ministerio Público. Plazo en el que deberá resolverse 

la situación jurldica y la presunta responsabilidad del sujeto, en el cual tiene 

relevancia el auto de formal prisión o de sujeción al proceso, lo que 
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verdaderamente dará cauce al proceso mismo, estableciéndose asr Ja existencia 

de un delito y Ja posible responsabilidad del sujeto. 

Si alguno do los elementos arriba mencionados falta, no se puede iniciar 

proceso alguno, por carecer de los principios sólidos que justifiquen actuaciones 

posteriores. 

Al hablar de Ja presunta responsabilidad, lo cual significa Jo que se está 

fundando en razón prudente en Jo quo se sospecha por tener indicios de 

sospecha, por lo tanto, existe presunta responsabilidad cuando hay Jos 

elementos suficientes para suponer que una persona o personas han tomado 

parte en la concepción, preparación o ejecución de un acto delictuoso típico, 

por Jo cual se le debe de seguir procedimiento. 

Sexta. Técnicamente pudiera hablarse de una causal de extinción de la 

responsabilidad penal como tal cuando el sentenciado cumpliera la sentencia a 

que fuere condenado; el perdón del ofendido, la muerte del inculpado, Ja 

amnistía, el indulto y Ja prescripción, no son más que causales de extinción de 

Ja acción penal o pretensión punitiva y no de la responsabilidad penal corno 

algunas codificaciones Jo establecen. 

Séptima. El perdón del ofendido extingue la acción penal y no la responsabilidad 

penal, por lo que no es propio técnica ni jurídicamente dictar resolución de 

sobreseimiento fundada en la fracción llJ del artículo 296 del Código de 

Procedimientos Penales vigente en el Estado de México, sino precisamente, ha 

Jugar a dictarse un auto declarando extinguida Ja acción penal, el cual una vez 

ejecutoriado, causará y surtirá efectos de sentencia absolutoria y de cosa 

juzgada material. 
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A_U'l'o DE SOBRESEHITEi'iTO.- En Texcoco, V.d'xico., o veinticinco de -
agoeto de mil novecientos novontiJ.Y. treo. - - - _ :.. ___ - - ·--
- .. - - VlS~9s.- L0 o outoo de la causa penal Ndmero 57/93 on la -
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"01ad.O ~~ eote iu~ÓdÓ, le iue tomado eu d0~loracid'n prePorntorie 
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en curse ;y dentro del td'nnino conot!tucionol, on .t'oohn veintiu
no de junio do peta.,f'Io LAURO J.COSTA ALVARADO qued'5. SUEJTO A 
PROOESO 11or aPar8car como ·presunta roeponeeble de ie comtaid'n 
del deli te da LESIONES en egn1vio de l"RANOISOO A.COSTA GUEVARA • 
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J.Uro DE SOll!lESEI?aErlXO.- En Toxcoco, t.•Axico., a veinticinco de oeooto 

d(.' mil.novecientos noventa y treo. - - - - - - - - -- ':"' - - - - - - -
- - - VISTOS.- L0o outoo do lu couoo p!!nol ndmero 77/92 on lq que ee
inotruYo Proceso en coto juzgado a UICOLAS nurz SAtlCifeZ JlOr ol delito 
do LESIOUES on osr~vio do MARIA JUANA PIHZDA CAS'I"ILLO. y DAVID nuIZ I'! 
HEDA Y. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. -• - - - - - - - - - _ 
- - - - - - - - - -.- R E•S U L TA ll DO - - - - - -.- - - - - - - • 
- - - 1.- En :fochn• eo~o do ocaeto do mil ho 1entoo novcita y deo on-
lo Aeencio Invootieudorn do Taxcoco oo rod po ol Ar.ta do Avoriguooi
dn Previo TEX/Il/1815/92 por el del! to do ES ONES en D&rovio de MAJf. 
RIA JUAN.A FillEDA CASTILLO Y DAVrn RUIZ PIJ DA, on contro,do NICOLAS: 
RUIZ SAHCIIEZ¡ Suotanciandooo la Avoriguac 6n h otQ ro~ulor pliego do 
conoienac16n cjorci tundo acci6n penol. on ont do dciho, indic!Qdo -
.eolici tondo orden de cornporoccncia,. i;tn ou ntra. - - ' - - - - - - - - -
- - - 2.- Esto Juzgodo tomo conocimiento o loe~echoo el treinta y u
no de ogooto del affo on curoo, gir6 lo o on do /Aprchooi6ni-cn contra -
de HJCOLllS R~IZ SllllCHEZ :( logrado quo .tu ,·lo d~orotn ou dotonoi6n -

1.,11.1 m~4oriol, oc le. toñio ou dccloroci6n;gropa otoria, concodiendll:lo eu l.1-

1 
"· l~d provioiono1. bojo couoi6n. Y dentr del Td'rmino Conotituc1onal

i}1~U(i1 })o formalmente Prcoo por lo ~omin16n del delito do LESIORES por -
•· ol· uo~o conD18llo en N.iniotcrio ~b'}.ioo - -· - - - -- - - - - - -

'f,j·~·· - - - ).- Ente juzgado dcm:ihogo la''? ·~!fe nt?o aucUenciao de pruobos
ii::-' Y. en·¿}.~' de :focha dieciocho de loo·.cprrie ~oo, 1oe otondidoo otorgaron 

tº ;'..\~ird6n al procooado quien lo' oCe~~6. ·.! _::.._-:• - - - - - - - - - -
:.~,...-·..:. - - - - - - - - - - C O lt S ID ERA liDD O' - - - - - - - - - - -

. .: - - I.- quo apareen del auto conoti tu io~ol. dictado on esto proceso 
que ol perito do J.eeiones oe dioo quo o d~lito da·leoionos por el que 
:fue conoigando HICOLAS nurz SAHCimz on grllvio de ou cónyuge V.ARIA -
JUAllA PillEDA C,\STILLO Y DE ou menor bij° f'VrD RUIZ PINEDA, oe enouo.n. 
tro previsto y oancionado por loo ortíc oo 23~;y 235 .t'raoo16n I del
C6digo Penol dol Eotodo de ?ld'xioo, Vísen o. E'o poroeguiblo por QUerl'!!. 
llo. Y en todo cooo la agravante previo/ por el ortíoUl.o 241 del C6-
dieo I'onal del Eotado do Md'xico, on VÍf!O , eo tnateria do oontonoia .
ca por ello que el perd.6n legalmente 7'to gado por loo o.t'endidoo y a-
ceptodo por el prooeoodo, tienen como• of' oto J.ogol en tánninoo del. DJ: 

tícu10. 92 del C6d1go Penol del Eo~a ~ do d'xico, .vígento, t1eno como.! 
01'eoto lo oxtinci6n do la ucci6n po al en ·el presento oaoo./ /- - - -
- - - II.- Con 1'undomento en J.o di puooto por loo art!ouJ.oo 296 :fro-
cci&n III y 299 del C6digo Preces Penol del Jliotado de l~.xico, v!een. 
to. Se de-clara que so encuentro extinguí~ lo respondobil1.dad penal -
dol acuoado, y IJO decrota · e1 SOBRESEIMIENTO de1 proceeo inotruido o -

UICOLAS HUIZ SAllCIIEZ por el de11 to do LESin:fES en ogro.vio do !IURIA -
,TU:1R/IU PINEDA C.\STILI.0 Y DAVID RUIZ rJllEDA. l?.l. proeanto auto ttono o
·rcctoo de !!~1'.l'Z/'ICJA ADSOLU1'0RIA y cjocu:bor.iodo que eeo, de OODD jUZ@ 

da.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:- - - - - - - - - - -
- ..; - p0r lo cxpuaeto y con :fundan:ento en 1011 art.ícu1os 92, 2.H, 235-

~~~~~i~~l I y d2~9 °3~1~~d~~!l~r~~;o!~t~~goq0 cl~1xlg~ila~/C"~2X1~g~ f:;0v1: 
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cor •. no dr roee>l\"('!"'Or.: y oa 1- .- - - - - - - - - - - - - -
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- - - - - -
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- - -.A s I, L~ resnlc.t6 y finno lo CiudadOIJ"O Lrcn::eIA:>A :.·.\t?IA EllO~lJA 
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- - - En la mioma f'ochn quo oe aotde queden oeHalodeu !eo ONCE -
Hd'!US D~ D.i.A V.r..I11T.1lh .. .uR 1".AYu D~L AY.O .l!i?I CURSO, pare que tonga-

• varifioa~~vo le ·próxima audiencia de P\uobae en aeta proceso. - . 
flotif'íq~eee Y. Cúmplaee. Aei lo, ooordo y f'irma lo o. Juez del oo
nooimiento quB ·actúe con c. Seoi:etor ~Uh , firme y de-

í'a~ - - - - - - - DOY FE.1 
- - --

J.Um .. :~.lal; • .JE ..P¿1;,.:::::
1
:a;.s.- En '.L~xooco, 1.Óxi0o, oiendo las once horas -

del :J!n veintiuno de J..ayo q,_LlHi ovccientos noventc. y trae, dín y 

,horn nefü:tl.o.do en el nv,to w ti?rior par1.1, c¡ue ten..:;n vcri:fico.tivo lo. -
~ ro;;:i-J:. oudiencia de prucb s c. q e se ref'iere el e.rt!:ulo 239, del -

~di130 do _rocedicientoa & nalca Vi~ent¡?. en el ... stsdo.do J.:6"xioo,- -
~~11 .. Uo ,,?roocnto eu el loe de date H. Ju~:!.do unte le. o. Juez -

el~onocicicnto qua actúa con • !l~creturio que ~u.toriza~.i";rmn y 
:~~a. P6. La íl:epre~entanto ~ iel El. ""roceea.do, el rococa~o JOR3E -

·•·;t,~itt'"t.LEZ ALO~SOr . .n:u , . oe ioo las of'endidaa, m~7 E!:LICITAS Y A!!~ 
'o ·~-;!-OEi.]¡11.. DE U'.3LL1.00.:i VAZ~U3 '· RID, en seguida ea deola.r!-1 al;lierta . 
•. lil audiencia pública y ce e onnodo el uao de ln .Pal.abra c.J.n Repre 
·. nentaoi6n .iooiul., y dijoi uo oolicitn se 1e ten.;n ,_lor rcs;1·vado e 

. derecho do eo,JUir of'recion o · · .Cbao en~1n presente. co.u1rn. I:.n uso -
do la 1.)rJ.c.bra l.a. iteprosent· , D. de.fonsa dijoi Conoidernndo qun· se -¡ 
cnei.:.entran presentes on el 1 col de óate U. Juz&ndo las ofcnóida.a -
pleno.monto idontificndn.a 01 n prcaehió lJEiusn, solicito afi :..o ¡;crmi. 

tn ll.!:l.?liarlos su docJ..c.raci n pZ.cJUiltD..9 que cata. dc!"nnan lc.s fo~ 
larn, previa. ou ctlifioaoid d.e .;rocedenteo y· en relaci6n n lt.. dool 
raoidn que tie~e · :i:endida. eu inda.3nto~io., o.si. miemo so .Procede D..1 de 

· u1?-11030 de lOn oarooa oonoti/ uoion~ca, ae dice ec 1ni::1ste se di-re 

ofj.cio al Lédico ... e3i~tc. l'Sf pecto, ao dice adscrito a lo.p_ ~rocura_ 
duric de Juotioi:i. de e:i;.coC , ¡ia.re. que ea sirvn ooc.;e.rocer o.ate t}¡¡ 

t~ Jllz..;u.üo n dt.:.:c i6 uC lC. N ln..cii'icaci6n ~e l;:. .... c.:.ioitco uc; le.e -
.o~·e.1diclo.& ~.A 'f. .:3L..10IT.ñ.J ü' J.i'::LLIOO.:io VAZ=.tU.Jt. t:IJ).UD, aoi lrl.ar.io -
tc.!·.bicn ce o!"rl:oc .·li'.. in~~oc én Judioic.1 p.i;cct!ccUr.. _ior ~u'tc Juz.~a.J 
do•¡;nra· .;_u.o oc.oirvc.de.r f6 s· la.e lc::iioneo ;iroduoi6t...::! t:. lc.i.: o:.:~.hd~ 

ót.:c ¡.ior parto lle ui ae:onoo h lieja.do huelle. vlc!Ple u .1.)::.rnlicie en 

(A).¿unc;. c>e li..o _ilc.i·tc:a vl te.leo U _:i. cuarpo c:lº lt:.c losionclli::.a c¡ue imP_i 

L.011 i.aca.rrolla..- !:Un .:uncioncn ~b_r¡..nlou y cnp~c.ii'io::.;.i:-uto:> dicl:r. in.a_; 
pecci6n vorsa.ri::. t;obro lc1:. oi~.i.~1\~C?o .i.>Wltoa i A).- ... ue 'oo de 1·~~. - ' 
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·~e! en el ouer,íl;o. d~· 10.' i:ifo.ruiida do mimbro ~~·~ 'lAZ.:C.Tr.J_~ ~~D-, ~.a-·cu 82 

.~º ..ieroohn co~e.o~';';º~ºin d.e la loa! n que so la oon.1'irio oxiato el 
· catriz vicible o. ¡i,a.rol,iaia .,parcia]. dof'initiva del .tuno'lona.Oio.').to ""'\._ 

- do dicha.. ex1ti-emida~ ll) V- :i:QQ.bi~!1 .. oo ~oi t
0

0_. se _de f{f. on ~i. cuor¡:io de 

~8:.º!º~~di; _!'i~i~i~~ ... a~qijo~ ":-~dr ,, ln le_e~on _qu~ .liJO.l,!! pro.tirio 
lG! ha dejo.do fÜdU,nB .Parali::do tcc ral 11ue impida el .fun.oion~iento 
do dich~ oxtremidnd inferidlr, y le toll.,3a .Por· reservado el dereah~-
de ee¿uir o:frapiendo prueb~o e,1 n il!'<!BCnte cruuJa.. Xii pegt.tid(\. _ _el _ 

r~Proentante mclnl aolici ta. so o onceda ol uao de• ln P8l.abr~a 11.,u.í.f~ 
m.ani:f':isto&Que ti.en o oonooii:.iont ·o quo luo ofandidno han daoidi.do -~:; 
otor3ar el p:ird6a n1 proceoucio arao por rcpo.nJ4ua del dnilo qua ~; 

. 1'rieran° .. !J! ~u .fª:r~ona., no rcao v doca ni~~ ~cÓi¿n civil o"'.Penal'~ 
en contra del procee~o. ºBatan o reaonto.a '!;_0.b of'enúidaa JtllUli.fiestaa..:.• 
que e'etan deacuordo con lo c:.ru fo tado .P~~>S~' ;.opreaontante a~cia.l 'i ,¡ 
que de e11aue,1t::-n prooento la D dr do laa· oi'~~a..p de nombre UARGA.RI..; 
i'A. h~RIN n::: 'fAZ~U~Z, o. c¡uid'n se e concede\01,\;~,,de la ¡:ialab.ra y z:i.a..1 
ni!'iastaa~o cota d..! acuerdo 1 no p.:1.hfo otor3ndO PI?}.. aua l!lonorea hi~~ 
al procesado. finnaudo al cal e .P< á d~bida constancia' l.:!¿ul,. Sn uso -J 
do la po.l.abra al do..:.·enaor clJ fio o quién -anif'~s-~o :~o más entero pre.. 
jUioio do ou defensa .y .i?Q1• q o O( oti voltúttnd, do.ar.Je ~oto momento ee 
d'oe.i,ate -a ou entaro .Proju.icio o ªª"' y onda u.na. da au::i .Probanzna'a..b.·
oiadas y daaaho,Indno en le. pre ·.::int c:.u.:m, y conGi!!q,~·an.do que lo~ .. d ~ 
cie.p.tea 1e ·han otorgad.o el por 6n ou def"nnso .t:1or los doli too .. fl?:P ~ 
¡LntrUl'on en cu porjuioio, esta. d?n ucrdo en coopta.r el pord6n qile., ª~' 

.. otu.oan, J>Or lo quo en t:órpi!.1ºº :l on disJ,lUosto .,ior el nrtícu10'~9.· .:.Jíl 
.Prnoci&n III dol C6digo de roo. di tonteo &oJln.loo liJCnto on ol ot;¡;J'o 

. do Z.:~rl .. co,. oto. defpnso. solÍoitn f1 .SODRESEA la presento onlwa.,1·~~ 
al perd6n quo

1 
se m:?~c~ono. por pa.r o U::i los, oi'!lhlidoa 3 quo bn.~-~:·.ll"P 

duoido, o:?n terttí.ino;;i d.:?l a.·tí::\lJ.o .,, del C6di.;o .:':cno.l "Ti.:¡ente on el EstJ 
do :.e l.dxico, por lo quo oe inoiat o ... :Jo t~njo. .:_>ar oxtir'iiidn ln oocil 

P mal~ ~or 1o que en ou momento opor uno y Acor~ar de cohf'ortlidad cu. P( 
dicen.tp, solicita oe 3ire lo. balota Libertad co.rro~:tiondion.t.e , dl ~ 
e.Director dal entro .t'onitcncinrio r 'oto Lll,Jnrr y en au tiomiinto opoJ 
tuno se nrohivo "'1a .Prpaa11te• cauda. pe oiondo todo lo ...,uo tiene que if 
~::t:;u!:i:::~i~a t~:t~-~~o~~~~o~~~o ~~ en~:3A~:~~~:~ ~:~::~0d:J 
on lo tJ.! 3 .,iueato )or ol nrtlcu.lo 921 dol ;;6 30 - :rnnl dal ,..:::itaclo dcü.6.xiq 
'fiJento ou:¡oa extref;loe oo 01101.:.entran en iol hoci como se do~iuoetro. con .. 
1ae oi¿uientos conoidera6ionca1JOílGZ QOd :J..~l; U.Olf.:K>, oo ona..:.ontra proc; 
ando por loa d~litoe do L:sr~,, 3 IirJURl.• en o.vio de EU,¡A, vu;qUEZ L' 
DRID Y l'ZLICITAS VAZ~UEZ l....WRID. :30 encuen .i·a pr eeñdo llDr e1 doli to e! 

• Inju.rina en DJrC.Vio do diclti;..::i o!"cndtduo ;¡ • ..~ ,\ 'lAli,:.U.::z lt.tDRID • .DOlJ 
tos pralliatoa y unnoio~clos por los a.rtícuioa''2J41 2 , .Fracoi6n I; 281 
reapJotivnmente del ,:;6di¿o Penal. on cita. J.mbos íl.icitos so ~roio"Uon .. 

por quoroila naooonrin y eJl ol coso que noa ocupu luu o!"onrlidno otorsai' 
loJu..lm'lnto el. .,.-ord~n winuo •,Uu í"u-~ ac::i.J~at.1 ... , ¿Jor ol .t>J•ocoa:.:clo. Di.iliO pi! 
dón :fue otor.,io.do u.atoe :.:el cierre Uo lo. inatrucci6n d.Jl prooooo Y en ol 
CD.do do lall lll.011oroO de odt,¡(} au roprot1ontc.nte l'JJa1 como oa ou uadro dO 

bro LlAilGA...'lI1'A ~UJaID .i>!:: 'l.Ai:i.,.U.:z Cl"l•tii'ooto .:iu cont'orudtlod con ol reiterE 
do .Portlé.n. La oolll]ocltoncia Jur!dica. do lo uutorior oa la Zx:tinoién da l 



aooicSn Penol. ::l. e.rt:!oulo 296 l-' 
0

ncci6n III del ::61.ligo "'º - ~ocodili.lion
toe -cnu.100 dtJl -::itntio u;, :..dxicÜ, en Y~z;or, eetubloco coruO cnuon do -
Sobreseimiento le. cxt1nci6n °dc 7n rceponaübilid-.d prmal. Y en el pre
sento cnao po1• 16~ica jurídica' fxtin¡;idn. qua fuo lu uccl6n J'Canl ae -
encuentra. t~-1.itfo oxti1i.;uid11 lf.. ~ rCu.tJonsc..biliüc.tl .i;.cnnl do! proccao.do•
Poroodo docroto.r y oc Uecrot l .:iOB.i:.::51:1!.il~f1'0 del proaoao inotrui.do 
a JCut.n: GO;i1..i.Ll:Z ÁJ..C;d;;Q en c. cusa 40/93 1 G.UD noa ocupa. fil ;ircaonto. 
Auto ourtira. etcctoe de Se to oio. Absolutoria. an te.rniinoa del artículo 
299 del o6dii5o 4 roooae.l .1! 1ol. on.'citn y uno. Voz ejecutoriado tendra -
autoridnd de cooo. Juzgada - l- --- ----------------
- :;;--_ -Por lo cxp:uooto y con fundamento en loo nrtícu1oo 92, 234 r235-
i'rt.cd- 'oa I y 283 del ;;ó iao Renal d!Ú -atado 11c L<b:ico, Vigente. Y -
en loe .o.rt!culoo 29~, p• ncc76n III y 299 dol C6di¿:;o ci.o Procedii..iouton 
i'cnr..lcc ·dol -atUdo oc •~ xicr, en v-1.;or. E D ·ae resolvcrae y ae - - -

- . - - - - - - - - - -n E si u r: L V E: ... - - - - "T - - - - - - - - - --
- - - -P.n1 . .:sno,-so So cacq C?l proceso instruido en ln. o.:.uoa pqnnl - -
40/93 ~JORGE GON.:::.íJ.:::Z IJ.,(Jl~so, por loa cielito·ªº Lss:i.Gu:r::.s E IHJU!UM, 

. en a.:,;ruv~o C:.o r.ua, P lct.:.; Y ANG!!:LICA, de npo:µidoa , todD.!1 1 VJ.Z-
,u.:::z . .ADlID "¿ Y oc l'..rd na n Libertad ·J..baolqta del procoaadq.- - - - -

- - - -S~:fütlOO.~ Hagi:.a • d 1 conocimiento Q la.o :po,rtca ¿l 'aorecho y -

~
- tér.-:J~T~~C~~~~:;Ió;;: -~to -A~t: ~~:: .::f~~:q: ~o-a:n:e~o~.n-A~~:l:t:-~ 

y Ejctcutoriada1 J..u o idad do oooa Ju~S<:dn·- .. - - - - - - - - - - -
; - - -CU.:.liTO.- Couuni ;u ae el preoento Auto al O.Director dol .Jontro 

vontio y uo Readnpt e óri ... o'oílll. do ""excoco, L:Gxico pa.rn todOn laa-

i, ·~~;~o~Q~~~~:~z;~i;li~: ~ ·~~:E::.~---------------------------~-= 
~ Q' - ...:::i -A.:il LO .C.301..VIO PiiU.!A LA C. JU::Z S::EiJUHi..O ..,:; CTV•ui'.L'I(~ l.13i.i0i? DE 

T~oo.:L, ~!!.aOJ ... re. :.u A E ... GF.'iIA ALOHSO c:o!i:BJ ' QUE .h.CTUJ. CG!( o.sE
on::T..JUq .P.u. ~ .. n1 • . ~ :i..:.S JaUiIDE.:i au....:.¡A.D.:.:;¡, e.u.:; ;.u:i; . • • .i:'i~n.L. Y llñ. 
F.C.- - - - - - - - - - D O Y • 

~m~~~~ 'Tc.~~~~~Oi1"' 
O~~EfiDIDA. OF.P.UDIDA. 
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r .•. ·.l N - .;n .. ext;oc::>, de julio da ·mil novo 
vientos noven ta y tres, la t c:retur1a •da e:~ ta del estado quo 9uar 

• · ~ e sa h<1co e: nstat" para tcdo~ los .":J.--

ga1· ONSTE• ' - - - - - - - - - -

• - - - A4To•-'En Texc:oc, 

cientosnoventa y'tt"es. - - - - ... -· - - - .- .- - .-, -·.- - - - - - --
- - .... Vista la iaz6n quo antecede y coñ quo da cuanta la Sect"~"t "'h 

1..19reguesnso a· ros· autos los of!ci t"omlt tdos pot" ·e1 Pot"!to·Md 6-
loglsta di .:Jdsct"ll:o al ·11. Trlbun 1 Suporlot" de-JustJcla~· ·y· ~a ",qui? 

h'l transcurt"ido el érmlno pat"n qu lils partos so~· ncónform"'ran· 1\ -

dl auto de :S~ reseimlortto. ~on t nciamento 11 ros' 8rti~ul~!1 286 t~' 
cC:".!6n I y 296 del C6di90 de Froc dimfontos Penales ·s~· declcir8' tj "el 

nlJTO UE SODRE:SEIMit.NTO HA CAUS Do EJECUTORIA \'ºTIENE AUTORIDÁ0 DE , 

. COSA JUZCl\DA. ARCHIV"cst: EL pi:-_eis tQ como a!ÍU~to c:onc:l u.fd~~ ~e~~~ª 
ta pesent:e causa al Rc-cl!ftvo .:e) H. Tribunal super'lor do Justicia - · 

dCl Estado do Hdxrco. - - ... - ..:. NOTIF'IOUE:SE 'I CUHPLA°s.E:• - - - - - -
- - - ASI LO A°<;CRDO Y. FlRr-tALA e LIC. ,MAHIA~GEIÁ.

0

"A so ·cHoMBo ... 

JUEZ SECt NDO DE ct1At1TIAM!:;NO:t OC Tt:XCOCO,. HEXICO UIEN UA EN FORMA 
L~¿\¿ CON si::. RC.:T{•!i10 DEL, JU.~(;,\ , 

~ 
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